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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se otorga la patente de Agente Aduanal número 1754 a la ciudadana Laura Amparo García 
de la Peña, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Salina Cruz como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas. 

Oficio G.800.02.02.00.00.19-586 

Asunto: Se expide patente de agente aduanal. 

Vista la solicitud de la C. Laura Amparo García de la Peña, para que se expida patente de agente aduanal, 
y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos previstos en el 
artículo 159 de la Ley Aduanera; el Administrador General de Aduanas con fundamento en los artículos 2, 
párrafo primero, apartado B, fracción II; 5, primer párrafo; 11, primer párrafo, fracción XVIII; 12, párrafo 
primero, fracción II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXIX de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga patente de agente aduanal número 1754 a la C. Laura Amparo García de la Peña, 
para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz, como aduana de adscripción. 

SEGUNDO. En cumplimiento al artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera, publíquese este acuerdo 
en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. Laura Amparo García de la Peña. 

TERCERO. Gírese oficio al administrador de la aduana de Salina Cruz, remitiéndole copia simple del 
presente acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de febrero de 2019.- En suplencia por ausencia del Administrador General de 
Aduanas, con fundamento en los artículos 4, tercer párrafo, en relación con el 2, apartado B, fracción II, 
inciso a), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador 
Central de Operación Aduanera, Arnoldo Martínez Rentería.- Rúbrica. 

(R.- 482710) 

 

 

DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Sector Foráneo Ecatepec con 
superficie de 5,725.11 metros cuadrados, ubicado en Avenida Carlos Hank González esquina Fuego Nuevo, Colonia 
la Florida, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, forma parte del patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 029/2019. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SECTOR 

FORÁNEO ECATEPEC” CON SUPERFICIE DE 5,725.11 METROS CUADRADOS, UBICADO EN AVENIDA CARLOS 

HANK GONZÁLEZ ESQUINA FUEGO NUEVO, COLONIA LA FLORIDA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, 
XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, fracción IV, 
42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, Apartado 
D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 fracciones 
VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 5, 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal denominado “Sector Foráneo Ecatepec” con superficie de 5,725.11 metros 
cuadrados, ubicado en Avenida Carlos Hank González esquina Fuego Nuevo, Colonia la Florida, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, se encuentra bajo la posesión, control y administración a título  
de dueño del Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dependencia del 
Ejecutivo Federal, a través de su Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, desde la formalización del contrato número CD-A 2015 008, de fecha 14 de agosto de 2015, que 
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celebraron por una parte el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, organismo descentralizado 
de la Administración Pública Federal, en su carácter de liquidador del extinto organismo descentralizado Luz y 
Fuerza del Centro (LyFC) en liquidación y el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto de su entonces Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en el que se consignó la enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios sobre 
bienes inmuebles integrantes del patrimonio LyFC en liquidación, estando el inmueble objeto de la presente 
Declaratoria relacionado con el consecutivo número 342 del ANEXO 3 de dicho contrato, ambos documentos 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 146131. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente Declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 15-14032-0. 

3.- Que dicho inmueble tiene una superficie de 5,725.11 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, 
medidas y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:300, aprobado y registrado por la 
Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/6533/15-14032-0/2019/T, con 
fecha 16 de abril de 2019. 

4.- Que con fecha 05 de noviembre del 2018 el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
Oficina Registral de Ecatepec, emitió el Certificado con número 314579 en el que señala que realizada la 
búsqueda en los archivos existentes en esta oficina registral no se encuentra inscrita la propiedad del 
inmueble, objeto de la presente Declaratoria. 

5.- Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria 
previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las siguientes 
diligencias: 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 
de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 09 de mayo de 2019. 

Con fecha 13 de mayo de 2019 se notificó el inicio del presente procedimiento a la presidencia Municipal 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/664/2019 de fecha 06 de mayo 
de 2019. 

Con fecha 13 de mayo de 2019 se realizó la diligencia de notificación personal del aviso de inicio de 
procedimiento de los propietarios o poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de la presente 
Declaratoria, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/666/2019 de fecha 06 de mayo de 2019, levantándose al 
efecto la cédula de notificación correspondiente. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

6.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 
administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 
que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 
por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 
Declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 
la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Se declara en términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble 
a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 
objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de junio del dos mil diecinueve.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/181/2019 al DSRDPF/200/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/181/2019 al 
DSRDPF/200/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/181/2019 al DSRDPF/200/2019, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, 
descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 
y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

181/2019 12-13180-0 “Centro de Estudios de 
Bachillerato José 
Vasconcelos 5/3” 

ubicado en Prolongación 
de Santos Degollado, S/N, 
Fraccionamiento Jardínes 

del Sur, C.P. 40060, 
Municipio de Iguala de la 
Independencia, Estado de 

Guerrero. 
Superficie de 9247.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Prolongación Santos 
Degollado 

 
Calle Margarita 

 
Calle Jazmines 

 
Calle Claveles 

127.90 
 
 

127.90 
 

72.30 
 

72.30 

182/2019 13-10454-0 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 026” 
ubicado en Avenida 

Ignacio Zaragoza, S/N, 
Colonia Del Río, C.P. 
42970, Municipio de 

Atitalaquia, Estado de 
Hidalgo. 

Superficie de 30070.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Vicente B Flores 
y Prop. 

 
Terreno de Sra. Elia 

Rodríguez 
 

Cerrada Zaragoza y 
Diversos Propietarios 

 
Río Salado 

212.21 
 
 

297.88 
 
 

108.50 
 
 

163.51 
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183/2019 13-10457-7 “Centro de Estudios de 
Bachillerato 6/7” 

ubicado en Prolongación 
Calle Leopoldo Rodríguez, 

S/N, Pueblo Huehuetla, 
C.P. 43420, Municipio de 

Huehuetla, Estado de 
Hidalgo. 

Superficie de 6870.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Propiedad del Sr. 
Nicolás Orduña 

 
Carretera Tulancingo 

Huehuetla 
 

Carretera Tulancingo 
Huehuetla 

 
Propiedad del Sr. 
Esteban Santiago 

113.40 
 
 

157.45 
 
 

222.50 
 
 

121.60 

184/2019 13-10469-3 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico 

Agropecuario N° 006” 
ubicado en Carretera Libre 
Molango-Atezca, Km. 2.5, 
S/N, Barrio Molango Barrio 
Sin Nombre, C.P. 43100, 
Municipio de Molango de 

Escamilla, Estado de 
Hidalgo. 

Superficie de 134250.00 
metros cuadrados. 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 
 
 

NOROESTE 

Predio de Manuel 
Sánches Vite 

 
Predio de Noel 

Acosta 
 

Carretera Molango 
Atezca 

 
Predio de Josefina 

Vite 

282.00 
 
 

330.00 
 
 

180.00 
 
 

300.00 

185/2019 13-10470-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 222” 
ubicado en Boulevard 

Felipe Ángeles, Km. 84.5, 
S/N, Colonia ISSSTE, C.P. 

42080, Municipio de 
Pachuca de Soto, Estado 

de Hidalgo. 
Superficie de 34292.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Secundaria Técnica 1 
 

Acceso al Aeropuerto 
 

Boulevard Felipe 
Ángeles 

 
Internado Hijos del 

Ejercito 

163.08 
 

143.62 
 

232.29 
 
 

218.92 

186/2019 13-10477-3 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 200” 
ubicado en Calle Agustín 
de Iturbide, S/N, Colonia 

Tlaxinacalpan, C.P. 42850, 
Municipio de Tepeji del Río 

de Ocampo, Estado de 
Hidalgo. 

Superficie de 29066.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Vicente 
Guerrero 

 
Avenida José María 

Morelos 
 

Calle Ignacio Aldama 
 

Secundaria Federal 
de Trabajadores 

130.50 
 
 

186.00 
 
 

222.00 
 

174.00 

187/2019 13-10484-4 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 218” 
ubicado en Camino 

Tlaxcoapan Doxey, Km. 1, 
S/N, Colonia Educación, 

C.P. 42950, 
Municipio de Tlaxcoapan, 

Estado de Guerrero. 
Superficie de 52403.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Evangelina Tovar 
Cruz Propiedad 

 
Carlos Millán Terán 

Propiedad 
 

Camino Real 
 

Río Salado 
Hueypoxtla 

226.27 
 
 

211.68 
 
 

260.77 
 

250.98 

188/2019 13-10485-3 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 091” 
ubicado en Calle Principal 
Deportiva, N° 3, Pueblo 
Huerto Nantzha, C.P. 

42800, Municipio de Tula 
de Allende, Estado de 

Hidalgo. 
Superficie de 60000.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Calle Vecinal sin 
nombre 

 
Calle Vecinal sin 

nombre 
 

Calle Vecinal sin 
nombre 

 
Calle Principal 

Deportiva 

237.50 
 
 

212.50 
 
 

303.00 
 
 

195.00 

189/2019 13-10487-1 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 179” 
ubicado en Carretera Libre 
México-Tuxpan, Km. 144, 
S/N, Colonia La Cañada, 
C.P. 43615, Municipio de 

Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo. 

Superficie de 25603.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Centro de 
Capacitación para el 

Trabajo Industrial 
 

Calle sin nombre 
 

Calle sin nombre 
 

Carretera México 
Tuxpan 

185.00 
 
 
 

200.00 
 

172.00 
 

99.00 
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190/2019 13-10491-5 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 005” 
ubicado en Avenida Luis 
Echeverría, S/N, Barrio 

Los Arados, C.P. 43200, 
Municipio de Zacualtipán 
de Ángeles, Estado de 

Hidalgo. 
Superficie de 39272.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Camino a Alumbres 
 

Propiedad Bartola 
Hernández Viuda de 

Espíndola 
 

Calle 16 de Enero 
 

Propiedad Justino 
Hernández Morales 

339.10 
 

76.20 
 
 
 

324.40 
 

217.30 

191/2019 22-2172-2 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 145” 
ubicado en Avenida Paseo 

Central, Km. 0.3, S/N, 
Colonia Centro, C.P. 

76800, Municipio de San 
Juan del Río, Estado de 

Querétaro. 
Superficie de 51004.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Avenida Los 
Arrayanes 

 
Avenida Anexo al 
Centro Cultural y 

Convenciones 
Morelos 

 
Centro Cultural y 

Convenciones 
Morelos 

 
Avenida Paseo 

Central 

249.90 
 
 

275.90 
 
 
 
 

172.50 
 
 
 

185.00 

192/2019 28-6070-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 024” 
ubicado en Avenida 

Carrera Torres, N° 650, 
Localidad Ciudad Victoria, 

C.P. S/N, Municipio de 
Victoria, Estado de 

Tamaulipas. 
Superficie de 16651.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Avenida Carrera 
Torres 

 
Calle Allende 

 
Calle Venustiano 

Carranza 
 

Calle Belisario 
Domínguez 

129.00 
 
 

129.00 
 

129.00 
 
 

129.00 

193/2019 28-6072-8 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 103” 
ubicado en Calle Manuel R 
Díaz, N° Ext. S/N, N° Int. 

100, Colonia Estadio, C.P. 
89417, Municipio de 

Ciudad Madero, Estado de 
Tamaulipas. 

Superficie de 29702.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Manuel R Díaz 
 

Conjunto Habitacional 
 

Calle Flores 
 

Avenida Germinal 

241.33 
 

238.09 
 

126.33 
 

125.67 

194/2019 28-6078-2 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 210” 
ubicado en Calle 

Guadalupe Victoria, N° 
451, Localidad Jaumave, 
C.P. S/N , Municipio de 

Jaumave, Estado de 
Tamaulipas. 

Superficie de 33880.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terreno Municipal 
 

Victoria Vara Vértiz 
 

Terreno del Gobierno 
del Estado 

 
Calle Guadalupe 

Victoria 

290.00 
 

270.00 
 

192.00 
 
 

182.00 

195/2019 28-6096-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 119” 
Calle Olives, S/N, Colonia 

Revolución Verde, C.P. 
87020, Municipio de 
Victoria, Estado de 

Tamaulipas. 
Superficie de 21600.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Pamoranes 
 

Calle Olives 
 

Calle Pascual Orozco 
 

Calle Felipe Ángeles 

120.00 
 

120.00 
 

180.00 
 

180.00 

196/2019 28-6083-5 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 164” 
ubicado en Calle 20 de 
Noviembre Poniente, N° 
301, Ampliación Unidad 
Nacional, C.P. 89510, 
Municipio de Ciudad 
Madero, Estado de 

Tamaulipas.. 
Superficie de 20020.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle 16 de 
Septiembre 

 
Calle 20 de 
Noviembre 

 
Manzana 25 A 

 
Calle Ignacio 

Zaragoza 

91.00 
 
 

91.00 
 
 

220.00 
 

220.00 



Miércoles 19 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL 7 

197/2019 28-6086-2 “Centro de Estudios 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 078” 
ubicado en Calle Lázaro 
Cárdenas, S/N, Colonia 
Tampico Altamira, C.P. 

89609, Municipio de 
Altamira, Estado de 

Tamaulipas. 
Superficie de 28773.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Calle Vicente 
Guerrero 

 
Avenida Morelos 

 
Calle Lázaro 

Cárdenas 
 

Calle Benito Juárez 

128.00 
 
 

189.00 
 

170.80 
 
 

210.00 

198/2019 28-6092-4 “Centro de Estudios 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 022” 
ubicado en Calle 

Guatemala, N° 100, 
Colonia Las Américas, 

C.P. 89329, Municipio de 
Tampico, Estado de 

Tamaulipas. 
Superficie de 21769.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle República de 
Bogotá 

 
Calle República de 

Colombia 
 

Calle República de 
Guatemala 

 
Calle República de 

Chile 

108.90 
 
 

180.00 
 
 

173.22 
 
 

140.99 

199/2019 30-10399-4 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 066” 
ubicado en Calle 16 de 

Septiembre, S/N, Colonia 
Hoja de Maíz, C.P. S/N, 

Municipio de Tierra 
Blanca, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Superficie de 36516.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Varios Propietarios 
 

Av. Heroico Colegio 
Militar 

 
Avenida Rodríguez 

Clavería 
 

Av. Rodríguez 
Clavería y con Calle 
16 de Septiembre 

172.83 
 

194.30 
 
 

15.94 
 
 

8.50 

200/2019 30-10405-1 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 

20” 
ubicado en Calle Domicilio 

Conocido Viveros, S/N, 
Colonia Azteca, C.P. 
92820, Municipio de 
Tuxpan, Estado de 

Veracruz Ignacio de la 
Llave. 

Superficie de 50000.00 
metros cuadrados 

NORTE 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Central Camionera 
 

Secundaria Técnica 
76 y Calle 

Xicontencatl 
 

Jardín de Niños 
 

Estero de Tenechaco 

242.80 
 

502.00 
 
 
 

38.50 
 

313.22 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 
Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 15 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 22 de mayo de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 
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TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Educación Pública los señalados con los números DSRDPF/181/2019 al DSRDPF/200/2019, 
dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos 
de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose 
obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, 
fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar los inmuebles objeto de la 
presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 
recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 
artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México a los 06 días de junio de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/241/2019 al DSRDPF/260/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/241/2019 al 
DSRDPF/260/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 
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3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/241/2019 al DSRDPF/260/2019, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, 
descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

241/2019 1-1745-0 “Centro de Estudios de 
Bachillerato 

Aguascalientes 6/1” 
ubicado en Calle San 

Francisco de los Viveros, N° 
101, Fraccionamiento Ojo 

Caliente, C.P. 20190, 
Municipio de 

Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes. 

Superficie de 20035.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Avenida San Francisco 
de los Viveros 

 
Hospital de Zona 2 

 
Guardería Infantil del 

ISSSTE 
 

Avenida  
Aguascalientes o 
Segundo Anillo 

125.00 
 
 

121.50 
 

150.00 
 
 

180.00 

242/2019 2-2612-2 “Escuela Preparatoria 
Federal Lázaro Cárdenas” 
ubicado en Avenida Paseo 
de los Héroes, N° 11161, 
Localidad Tijuana, C.P. 

22320, Municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California. 

Superficie de 57415.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Paseo de los Héroes 
 

Motel el Sombrero y 
Lote Baldío 

 
Rampa Acceso Centro 
Escolar y Secundaria 

Técnica 
 

Centro Comercial Sams 
Club 

66.00 
 

172.00 
 
 

467.00 
 
 
 

442.00 

243/2019 2-2614-0 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

083” 
ubicado en Boulevard 

Zokolow, S/N, Localidad 
Ensenada, C.P. 22810, 
Municipio de Ensenada, 

Estado de Baja California. 
Superficie de 14788.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Avenida del Paraíso 
 

Boulevard Zokolow 
 

Terreno Gobierno del 
Estado 

 
Calle Cedro 

143.00 
 

140.00 
 

92.00 
 
 

120.00 

244/2019 2-2615-0 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

084” 
ubicado en Avenida Brasil, 

S/N, Parque Industrial 
Mexicali, C.P. 21229, 
Municipio de Mexicali, 

Estado de Baja California. 
Superficie de 16185.98 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Avenida Argentina 
 

Avenida República de 
Brasil 

 
Calle Javier Rojo 

Gómez 
 

Jardín de Niños 

140.24 
 

140.24 
 
 

143.69 
 
 

143.69 

245/2019 10-5187-2 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

020” 
ubicado en Boulevard Miguel 

Alemán, S/N, Colonia El 
Consuelo, C.P. 35070, 
Municipio de Gómez 

Palacio, Estado de Durango. 
Superficie de 10738.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Boulevard Miguel 
Alemán 

 
Antigua Carretera a 
Torreón Coahuila 

 
Centro Educativo 

 
Vías de Ferrocarriles 
Nacionales de México 

125.00 
 
 

120.25 
 
 

106.80 
 

72.80 

246/2019 11-7466-6 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 172” 
ubicado en Camino a Vista 
Hermosa, S/N, Localidad 

Cortázar, C.P. 38300, 
Municipio de Cortázar, 
Estado de Guanajuato. 
Superficie de 25456.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Predio Sr Rogelio 
Aguirre 

 
Camino a Vista 

Hermosa 
 

Terreno de Sres 
Álvarez 

 
Camino a Corralejo 

198.26 
 
 

23.14 
 
 

264.70 
 
 

203.75 
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247/2019 22-2167-0 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

017” 
ubicado en Avenida 

Prolongación Corregidora 
Norte, S/N, Colonia Las 

Hadas, C.P. 76160, 
Municipio de Querétaro, 

Estado de Querétaro. 
Superficie de 7000.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Turbomex S.A. de C.V. 
 

Avenida Prolongación 
Corregidora Norte 

 
CECATI 175 

 
Calle Privada de Marte 

100.30 
 

69.20 
 
 

69.20 
 

102.80 

248/2019 23-2308-9 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

141” 
ubicado en Avenida Erick 

Paolo Martínez, S/N, 
Fraccionamiento Payo 
Obispo, C.P. 77083, 

Municipio de Othón P. 
Blanco, Estado de Quintana 

Roo. 
Superficie de 11440.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Jardín de Niños Niño 
Artillero y Guardería 

IMSS 
 

Avenida Erick Paolo 
Martínez 

 
Escuela Primaria Fidel 
Velázquez y Campo 

Deportivo 
 

Calle Faisán 

88.00 
 
 
 

88.00 
 
 

130.00 
 
 
 

130.00 

249/2019 23-2317-8 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

119” 
ubicado en Avenida Kabah, 
S/N, Ciudad Cancún, C.P. 
77517, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana 

Roo. 
Superficie de 11970.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 
 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Avenida Kabah 
 

Escuela Secundaria 
Nocturna Ricardo 

Flores Magón 
 

Avenida Ruta 4 
 

Escuela Primaria 
Estado de Quintana 

Roo 

127.25 
 

55.66 
 
 
 

98.89 
 

128.77 

250/2019 24-6765-0 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 106” 
ubicado en Calle Emiliano 
Zapata, N° 200, Colonia 
Jardines del Alto, C.P. 

79650, Municipio de Ciudad 
Fernández, Estado de San 

Luis Potosí. 
Superficie de 20000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Predios Particulares 
 

Drenaje Platanares 
 

Predio de Octaviano 
Medina Noyola 

 
Calle de Emiliano 

Zapata 

174.00 
 

213.40 
 

174.00 
 
 

93.50 

251/2019 24-6769-6 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 126” 
ubicado en Calle Saltillo, 
S/N, Colonia Centro, C.P. 

78600, Municipio de 
Charcas, Estado de San 

Luis Potosí. 
Superficie de 36650.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Terreno Municipal 
 

Terreno Municipal 
 

Terreno Municipal 
 

Monumento a Cristo 
Rey 

182.00 
 

250.00 
 

190.00 
 

162.00 

252/2019 24-6772-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 186 ” 
ubicado en Calle Himno 
Nacional, N° 3, Barrio La 

Curva, C.P. 78600, 
Municipio de Salinas, Estado 

de San Luis Potosí. 
Superficie de 2000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Himno Nacional 
 

Propiedad de Juan 
Antonio Álvarez Álvarez 

 
Calle Damián Carmona 

 
Propiedad de Juan 

Antonio Álvarez Álvarez 

200.00 
 

200.00 
 
 

100.00 
 

100.00 

253/2019 24-6780-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 187” 
ubicado en Carretera Libre 
Tamazunchale-San Martín, 

Km. 3, S/N, Fraccionamiento 
Buenos Aires, C.P. 79960, 

Municipio de Tamazunchale, 
Estado de San Luis Potosí. 

Superficie de 30000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Fraccionamiento 
Buenos Aires 

 
Propiedad de Hnos 

González Fernández 
 

Carretera 
Tamazunchale San 

Martín 
 

Propiedad de Hnos 
González Fernández 

250.00 
 
 

250.00 
 
 

120.00 
 
 
 

120.00 
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254/2019 25-6474-1 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

150” 
ubicado en Calle María de 
los Ángeles Polanco, S/N, 

Colonia Centro, C.P. 82400, 
Municipio de Escuinapa, 

Estado de Sinaloa. 
Superficie de 7360.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Predios de la Casa de 
Cultura del COBAES 42 

 
Calle Prof Rosario 

Garibaldi 
 

Calle María de los 
Ángeles Polanco 

 
Predios del COBAES 

42 

82.43 
 
 

89.36 
 
 

96.15 
 
 

77.71 

255/2019 25-10667-2 “Centro de Cómputo” 
ubicado en Boulevard 

Culiacán, N° 2200, Localidad 
Culiacán, C.P. 80100, 
Municipio de Culiacán, 

Estado de Sinaloa. 
Superficie de 2040.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Acceso al Edificio de 
SEPYC 

 
Acceso al 

Estacionamiento de 
SEPYC 

 
Acceso al 

Estacionamiento de 
SEPYC 

 
Calle Interior a 

Estacionamiento de 
SEPYC 

34.00 
 
 

34.00 
 
 
 

60.00 
 
 
 

60.00 

256/2019 26-4721-7 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No.132 Ext Altar” 
ubicado en Calle Domicilio 
Conocido, S/N, Pueblo De 

Altar, C.P. 00620, Municipio 
de Altar, Estado de Sonora. 
Superficie de 125.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Terrenos Propiedad de 
María Dolores Araiza 

 
Banco Agropecuario del 

Noroeste 
 

Terrenos Propiedad de 
Arnoldo Moreno 

 
Terrenos Propiedad de 

Arnoldo Moreno 

54.00 
 
 

150.00 
 
 

72.00 
 
 

60.00 

257/2019 3-3384-7 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 31” 
ubicado en Camino a Faro 

Viejo, S/N, Colonia Cerro de 
los Venados, C.P. 23410, 
Municipio de Los Cabos, 
Estado de Baja California 

Sur. 
Superficie de 38310.93 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Sin Nombre 
 

Camino al Faro Viejo 
 

Calle Pez Martillo 
 

Calle Playa los Frailes 

143.00 
 

143.00 
 

266.51 
 

266.51 

258/2019 26-4740-4 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 03 ” 

ubicado en Carretera a 
Varadero Nacional 

Desviación Casino Naval, 
S/N, Localidad Guaymas, 
C.P. 85480, Municipio de 

Guaymas, Estado de 
Sonora. 

Superficie de 40000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Bahía de Guaymas 
 

Bahía de Guaymas 
 

Isla de la Batea 
 

Bahía de Guaymas 

200.00 
 

200.00 
 

200.00 
 

200.00 

259/2019 26-4752-0 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 22” 
ubicado en Calle Loma del 

Faro, S/N, Pueblo de 
Yavaros, C.P. 85252, 

Municipio de Huatabampo, 
Estado de Sonora. 

Superficie de 39921.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Poblado Yavaroz 
 

Periférico y Bahía de 
Yavaroz 

 
Calle Loma del Faro 

 
Poblado Yavaroz 

502.50 
 

460.90 
 
 

137.20 
 

95.95 

260/2019 1-1748-8 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

186 y 26” 
ubicado en Prolongación 
Independencia, N° 503, 
Localidad Calvillo, C.P. 

20800, Municipio de Calvillo, 
Estado de Aguascalientes. 

Superficie de 4495.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Independencia 
 

Varios Propietarios 
 

Calle Abasolo 
 

Propiedad del Gobierno 
del Estado 

115.17 
 

93.49 
 

90.58 
 

101.39 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 22 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 29 de mayo de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Educación Pública, los señalados con los números DSRDPF/241/2019 al DSRDPF/260/2019, 

dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos 

de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose 

obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, 

fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar los inmuebles objeto de la 

presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los 

recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 

artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 

dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México a los 05 días de junio de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/261/2019 al DSRDPF/280/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/261/2019 al 
DSRDPF/280/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 
2o., Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/261/2019 al DSRDPF/263/2019 y la Secretaría de 
Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado, denominado Autoridad Educativa Federal en  
la Ciudad de México, los señalados con los números DSRDPF/264/2019 al DSRDPF/280/2019, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias 
correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 
y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

261/2019 8-5752-9 “Sector Laboral Federal 
SELAFE” 

ubicado en Avenida 
Andrés Facundo Carbonel, 

N° 43904, Colonia San 
Felipe Quinta Etapa, C.P. 

31240, Municipio de 
Chihuahua, Estado de 

Chihuahua. 
Superficie de 1002.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Junta Municipal de 
Aguas 

 
Avenida Andrés 

Facundo Carbonel 
 

Terreno Propiedad 
del Municipio 

 
Terreno Propiedad 

del Colegio 
Montessori 

20.82 
 
 

20.93 
 
 

47.02 
 
 

49.20 

262/2019 9-17505-3 “Almacenes” 
ubicado en Calle Doctor 
Barragán, N° 63, Colonia 

Doctores, C.P. 06720, 
Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 
Superficie de 3006.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Dr. Liceaga 
 

Dr. Navarro 
 

Dr. Barragán 
 

Propiedad Privada 
Servicios 

Panamericanos de 
Protec. 

29.53 
 

16.06 
 

96.37 
 

115.30 
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263/2019 11-7026-4 “Sector Laboral Federal” 
ubicado en Carretera Libre 

Guanajuato Juventino 
Rosas, Km. 3.5, S/N, 

Fraccionamiento 
Burócrata, C.P. 36250, 

Municipio de Guanajuato. 
Estado de Guanajuato. 
Superficie de 1851.00 

metros cuadrados 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Arroyo de la 
Carnicería 

 
Calle del Caminero 

 
Calle de por medio 

con Lote 11 
 

Propiedad de Filemón 
López Machuca 

35.40 
 
 

32.00 
 

49.00 
 
 

37.00 

264/2019 9-7097-3 “Escuela Secundaria 
Ramón Beteta” 

ubicado en Calle Oaxaca 
Esq. Yucatán, S/N, 

Colonia San Sebastián 
Tecoloxtitla, C.P. 09520, 

Alcaldía Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

Superficie de 5995.11 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Prolongación 
Chihuahua 

 
Camino a Santa 

Martha 
 

Calle Oaxaca 
 

Jardín de Niños 

62.50 
 
 

62.50 
 
 

95.92 
 

95.90 

265/2019 9-7105-9 Escuela Secundaria 
Diurna 56 “Marcelino 
Menéndez y Pelayo” 

ubicado en Calle Sur 16, 
N° 216, Colonia Agrícola 

Oriental, C.P. 08500, 
Alcaldía Iztacalco, Ciudad 

de México. 
Superficie de 3718.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Sur 16 
 

Calle Sur 18 A 
 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 

35.00 
 

35.00 
 

66.00 
 

66.00 

266/2019 9-7164-9 Escuela Secundaria 
Diurna 071 “Narciso 

Bassols” 
ubicado en Calle Playa 
Copacabana, N° 169, 

Colonia Militar Marte, C.P. 
08830, Alcaldía Iztacalco, 

Ciudad de México. 
Superficie de 5253.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Andador y Particular 
 

Andador y Particular 
 

Cerrada Playa 
Tabachines 

 
Cerrada Playa R 

85.00 
 

85.00 
 

62.00 
 
 

62.00 

267/2019 9-7245-9 “Jardín de Niños Profr. 
Isaías Morones 

Escamilla” 
ubicado en Calle Vicente 

Guerrero, S/N, C.P. 16810, 
Alcaldía Xochimilco, 
Ciudad de México. 

Superficie de 3976.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 
 

Calle Vicente 
Guerrero 

 
Camino de Herradura 

20.10 
 

17.60 
 

64.80 
 
 

60.75 

268/2019 9-7330-2 “Jardín de Niños Javier 
Barros Sierra” 

ubicado en Calle Previsión 
Social, S/N, Colonia 
Cuatro Árboles, C.P. 

15740, Alcaldía 
Venustiano Carranza, 

Ciudad de México. 
Superficie de 600.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 
 

Calle Previsión Social 

25.00 
 

25.00 
 

20.00 
 

20.00 

269/2019 9-7611-7 “Escuela Primaria 
Profesor Claudio Cortés 

Castro” 
ubicado en Avenida Javier 

Rojo Gómez, N° 103, 
Colonia Agrícola Oriental, 

C.P. 08500, Alcaldía 
Iztacalco, Ciudad de 

México 
Superficie de 2500.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Sur 4 A 
 

Calle Sur 4 
 

Avenida Javier Rojo 
Gómez 

 
Jardín de Niños 

60.50 
 

57.00 
 

57.00 
 
 

58.00 

270/2019 9-7628-9 “Escuela Primaria 
Maestro Manuel M. Cerna 

Castelazo” 
ubicado en Calle Playa 

Mocambo, N° 400, Colonia 
Militar Marte, C.P. 08830, 
Alcaldía Iztacalco, Ciudad 

de México. 
Superficie de 1485.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Andador 
 

Estacionamiento 
 

Andador 
 

Calle Playa Mocambo 

40.00 
 

40.00 
 

40.00 
 

40.00 
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271/2019 9-7863-0 “Escuela Primaria Himno 
Nacional Mexicano” 

ubicado en Calle Fiscales, 
S/N, Colonia Sifón, C.P. 

09400, Alcaldía Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

Superficie de 4000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Físicos 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Fiscales 

 

Calle Procuradores 

60.20 

 

65.70 

 

65.70 

 

60.50 

272/2019 9-7977-2 “Escuela Primaria Vasco 
de Quiroga” 

ubicado en Calle Progreso, 
S/N, C.P. 01210, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad 

de México. 

Superficie de 3300.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle de Galeana 

 

Calle de Primavera 

 

Calle de Progreso 

 

Propiedad Federal 

830.00 

 

830.00 

 

400.00 

 

400.00 

273/2019 9-7989-9 “Escuela Primaria El 
Pípila” 

ubicado en Calle 
Constituyentes y 

Electrificación, S/N, 
Colonia Daniel Garza, C.P. 

11830, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de 

México. 

Superficie de 4126.00 
metros cuadrados. 

ESTE 

 

OESTE 
 

 

NORESTE 

 

SURESTE 

Calle Molino del Rey 

 

Escuela Primaria “El 
Pipila 

 

Calle Molino del Rey 

 

Calle Electrificación 

57.00 

 

132.00 
 

 

59.00 

 

59.00 

274/2019 9-8065-7 “Escuela Primaria 
Gustavo A. Madero” 

ubicado en Calle 
Cuauhtémoc, N° 1, 

Colonia Culhuacán, C.P. 
09800, Alcaldía Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1837.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Calle Cuauhtémoc 

 

Calle Independencia 

 

Calle Vicente 
Guerrero 

 

Propiedad Privada 

50.46 

 

50.46 

 

36.40 
 

 

36.40 

275/2019 9-8101-9 “Escuela Primaria Luis 
Castillo Ledón” 

ubicado en Calle Lagos 
Zurich, S/N, Colonia 5 de 

mayo, C.P. 11470, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México. 

Superficie de 3800.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 3 

 

Calle Lago Zurich 

 

Calle Cacalco 

 

Calle Lago Ginebra 

250.00 

 

100.00 

 

100.00 

 

100.00 

276/2019 9-8218-8 “Escuela Primaria 
Urbano Lavín Román” 

ubicado en Calle Don 
Giovani, S/N, Colonia 
Miguel Hidalgo, C.P. 

13200, Alcaldía Tláhuac, 
Ciudad de México. 

Superficie de 7760.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Deportivo Popular 

 

Calle Nicolás 
Champion 

 

Calle Giovani 

 

Calle Carmen 

91.80 

 

98.50 
 

 

73.10 

 

73.20 

277/2019 9-8221-2 “Escuela Primaria 
Carmen Arroyo de la 

Parra” 

ubicado en Calle Jacobo 
de Lieja, S/N, Colonia 

Agrícola Metropolitana, 
C.P. 13280, Alcaldía 
Tláhuac, Ciudad de 

México. 

Superficie de 2000.00 
metros cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Jacobo de Lieja 

 

Predio Particular 

 

Calle Carmen 

 

Calle Don Carlo 

40.00 

 

40.00 

 

50.00 

 

50.00 

278/2019 9-8222-1 “Escuela Primaria Luis 
Peniche Vallado” 

ubicado en Calle Cecilio 
Acosta, S/N, Colonia 
Zapotitla, C.P. 13310, 

Alcaldía Tláhuac, Ciudad 
de México. 

Superficie de 3864.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Cecilio Acosta 

 

Calle Manuel M. 
López 

 

Calle Díaz Mirón 

 

Camino a las Minas 
del Cerro Xaltepetl 

138.00 

 

138.00 
 

 

28.00 

 

28.00 
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279/2019 9-8223-0 “Escuela Primaria 
Aniceto Castellanos 

Urrutia” 
ubicado en Calle Rosas, 

S/N, Colonia Miguel 
Hidalgo, C.P. 13200, 

Alcaldía Tláhuac, Ciudad 
de México. 

Superficie de 3600.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Fábrica de Tabique 
 

Calle Rosas 
 

Calle Guillermo Prieto 
 

Calle Lombardos 

80.00 
 

80.00 
 

45.00 
 

45.00 

280/2019 9-19177-2 “Benemérita Escuela 
Nacional de Maestros” 

ubicado en Calzada 
México Tacuba, N° 75, 
Colonia Un Hogar Para 
Nosotros, C.P. 11330, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. 

Superficie de 117361.00 
metros cuadrados. 

ESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 
 

SUROESTE 

Avenida de Los 
Maestros 

 
Avenida Maestro 

Rural Secundaria 120 
y Secundaria 12 

 
Calzada México 

Tacuba 

291.00 
 
 

345.50 
 
 
 

534.50 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 
Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 23 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 30 de mayo de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social los señalados con los números DSRDPF/261/2019 al 
DSRDPF/263/2019 y la Secretaría Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado, denominado 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México los señalados con los números DSRDPF/264/2019 al 
DSRDPF/280/2019, dichas dependencias tendrán el carácter de instituciones destinatarias respecto de estos 
inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y la Secretaría Educación Pública, a 
través de su Órgano Desconcentrado, denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, 
dejen de ocupar los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos 
continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 
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QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México a los 06 días de junio de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/321/2019 al DSRDPF/340/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/321/2019 al 
DSRDPF/340/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/321/2019 al DSRDPF/340/2019, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, 
descritos en el cuadro siguiente: 
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No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 
y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

321/2019 3-1543-7 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 081” 

ubicado en Carretera Libre 
Transpeninsular, Km. 
213.5, N° Int. Norte, 
Colonia Vargas, C.P. 
23600, Municipio de 

Comondú, Estado de Baja 
California Sur. 

Superficie de 35809.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Resto del Lote 2 
Colonia Vargas 

 

Mismo Lote 2 Colonia 
Vargas 

 

Mismo Lote 2 Colonia 
Vargas 

 

Lote 1 Colonia Vargas 

200.00 
 

 

200.00 
 

 

180.00 
 

 

180.00 

322/2019 3-1554-4 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 062” 

ubicado en Calle Jalisco, 
S/N, Localidad La Paz, 

C.P. 23070, Municipio de 
La Paz, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 40599.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Jalisco 

 

Calle Colima 

 

Avenida México 

 

Avenida Lic. Antonio 
Álvarez Rico 

219.20 

 

220.00 

 

195.00 

 

195.03 

323/2019 3-1558-0 “Centro de Estudios de 

Bachillerato 5/2” 

ubicado en Calle Nicolás 

Tamaral, S/N, Localidad 

Loreto, C.P. 23880, 

Municipio de Loreto, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 12357.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lote Baldío 

 

Guardería DIF Mpio. y 

Parque Marino Bahía 

de Loreto 

 

Calle Nicolás Tamaral 

 

Calle Julián de 

Mayorga 

112.00 

 

112.00 

 

 

 

112.00 

 

112.00 

324/2019 12-13193-6 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial y 

de Servicios 057” 

ubicado en Calle María de 

la Luz, S/N, Colonia 

Centro, C.P. 40400, 

Municipio de Teloloapan, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 25000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Aguas Negras 

 

Calle María de la Luz 

Sánchez 

 

Calzada Club de 

Leones 

 

Preparatoria Número 3 

190.00 

 

330.00 

 

 

134.00 

 

 

316.00 

325/2019 12-13198-1 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 090” 

ubicado en Calle Alta 
Quebradora, S/N, Colonia 
Renacimiento, C.P. 39715, 
Municipio de Acapulco de 

Juárez, Estado de 
Guerrero. 

Superficie de 15000.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 
 

 

SURESTE 
 

 

SUROESTE 

Calle Alta Quebradora 

 

Unidad Pedagógica 
Nacional 

 

Calle Retorno 
Educación 

 

CETIS 116 

100.00 

 

150.00 
 

 

150.00 
 

 

100.00 

326/2019 12-13200-2 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 176” 

ubicado en Calle La Mira 
del Pescado, S/N, Colonia 
Benito Juárez, C.P. 41930, 

Municipio de Azoyú, 
Estado de Guerrero. 

Superficie 10688.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Jesús Mayo Poblete 

 

Jesús Mayo Poblete 

 

Jesús Mayo Poblete 

 

Carretera Marquelia 
San Luis Acatlán 

90.00 

 

101.00 

 

127.00 

 

96.00 
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327/2019 18-3578-6 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 027” 
ubicado en Calle Domicilio 
Conocido (Lote 1 Rústico 
La Correa O Juntas), S/N, 
Localidad Ixtlán del Río, 
C.P. 63940, Municipio de 
Ixtlán del Río, Estado de 

Nayarit. 
Superficie de 39000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Río Chico 
 

Playa de Cipriano Ruiz 
Río Grande de por 

medio 
 

Ascensión González 
Jaime 

 
Unidad Deportiva 

162.50 
 

233.70 
 
 
 

246.30 
 
 

209.90 

328/2019 16-7304-4 “Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial 

064 A” 
ubicado en Calle Portal 
Juárez, N° 32, Pueblo 
Jiquilpan, C.P. 59510, 
Municipio de Jiquilpan, 

Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Superficie de 1148.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Profesor Fajardo 
 

Andador General 
Arteaga 

 
Portal Juárez 

 
Calle Octaviano 

Sánchez 

49.18 
 

49.18 
 
 

23.35 
 

23.35 

329/2019 16-7323-1 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 012” 
ubicado en Avenida 
Presidente Lázaro 

Cárdenas, N° 366, Colonia 
Buenos Aires, C.P. 59510, 

Municipio de Jiquilpan, 
Estado de Michoacán de 

Ocampo. 
Superficie de 60095.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Avenida Lázaro 
Cárdenas 

 
Calle Narciso Mendoza 

 
Prol. De 

Circunvalación Oriente 
y Cuartel Militar 

 
Calle Doctor Amadeo 

Betancourt 

296.20 
 
 

281.70 
 

194.90 
 
 
 

222.10 

330/2019 31-11741-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 193” 
ubicado en Prolongación 

de la Calle 53 Oriente, S/N, 
Localidad Tekax de A O, 
C.P. 97970, Municipio de 

Tekax, Estado de Yucatán. 
Superficie de 60270.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Prolongación de la 
Calle 53 Oriente 

 
Terrenos de la 

Comisión del Agua 
Potable Japay 

 
Propiedad Privada 
Fernando Romero 

 
Calle SN 

221.00 
 
 

208.00 
 
 
 

236.50 
 
 

244.00 

331/2019 31-11742-0 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 019” 
ubicado en Calle 28, S/N, 

Localidad Ticul, C.P. 
97860, Municipio de Ticul, 

Estado de Yucatán. 
Superficie de 31074.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle 9 
 

Colonia Electricistas 
 

Calle 28 
 

Propiedad Privada 

166.50 
 

240.00 
 

140.50 
 

300.20 

332/2019 31-11750-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico 

Agropecuario No. 087” 
ubicado en Carretera Libre 
Valladolid-Carrillo Puerto, 

Km. 3, S/N, Localidad 
Valladolid, C.P. 97780, 
Municipio de Valladolid, 

Estado de Yucatán. 
Superficie de 87130.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terrenos de Yakche y 
Santa Lugarda 

 
Terrenos de Juan Mata 

Tuz y Felicano Chi 
 

Finca Sacuyabyl y 
Yekbe 

 
Inca Ishua y Labchen 

856.00 
 
 

1134.00 
 
 

655.00 
 
 

866.00 

333/2019 32-6004-5 “Centro de Estudios de 
Bachillerato 6/17” 

ubicado en Carretera Libre 
San Cristóbal-El Salto 

Fresnillo, S/N, Localidad 
El Salto Fresnillo,  

C.P. 99179, Municipio de 
Fresnillo, Estado de 

Zacatecas. 
Superficie de 20018.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Carretera El Salto San 
Cristóbal 

 
Calle No Definidas y 

Zona de Vivienda 
 

Cancha Deportiva 
Comunal 

 
Prolongación 5 de 

Mayo 

160.50 
 
 

155.00 
 
 

108.30 
 
 

150.00 
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334/2019 32-6006-3 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico 

Agropecuario 189” 
Ubicado en Carretera Libre 
Nieves-Orán, Km. 1.5, S/N, 

Localidad Nieves, C.P. 
98350, Municipio de 
General Francisco R. 
Murguía, Estado de 

Zacatecas. 
Superficie de 92617.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Carretera Nieves-Orán 
 

Escuela Normal 
Experimental 

 
Sr. Gilberto Dávila 

Mercado 
 

Carretera Alfonso 
Medina 

588.00 
 

289.00 
 
 

280.00 
 
 

391.00 

335/2019 32-6007-2 “Terreno Sin Nombre” 
ubicado en Avenida 
México, S/N, Colonia 

Dependencias Federales, 
C.P. 98600, Municipio de 

Guadalupe, Estado de 
Zacatecas. 

Superficie de 3000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Avenida México 
 

Propiedad de 
Raymundo Montes 

 
Propiedad de Gobierno 

del Estado 
 

Instalaciones del 
CENDI de la Sec. 

20.80 
 

42.00 
 
 

82.81 
 
 

71.80 

336/2019 32-6010-7 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 147” 
ubicado en Prolongación 
Iturbide, S/N, Colonia El 

Rosario, C.P. 99600, 
Municipio de Jalpa, Estado 

de Zacatecas. 
Superficie de 22500.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Fracc. Revolución 
 

Terreno Rústico 
 

Colonia El Rosario 
 

Colonia Arroyo 

150.00 
 

150.00 
 

150.00 
 

150.00 

337/2019 32-6011-6 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y 

de Servicios 114” 
ubicado en Calle Paseo 

Alameda, S/N, 
Fraccionamiento Jardines 
de Ramón López Velarde, 
C.P. 99390, Municipio de 

Jerez, Estado de 
Zacatecas. 

Superficie de 25035.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Churubusco 
 

Jardín de Niños Suave 
Patria y Colonia 

FOVISSSTE 
 

Paseo de la Alameda 
 

Avenida Churubusco 

18.10 
 

170.00 
 
 
 

273.00 
 

291.00 

338/2019 32-6012-5 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 141” 
ubicado en Calle Doctor 
Río de la Loza, N° 10, 
Colonia La Loma, C.P. 

98300, Municipio de Juan 
Aldama, Estado de 

Zacatecas. 
Superficie de 80172.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Manuel Acuña 
 

Calle El Cerrito 
 

Calle Sin Nombre 
 

Calle Dr. Río de la 
Loza 

296.00 
 

411.60 
 

265.50 
 

209.90 

339/2019 32-6013-4 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 215” 
ubicado en Calle Joaquín 
Amaro, N° 314, Colonia El 

Edén, C.P. 98833, 
Municipio de Loreto, 

Estado de Zacatecas. 
Superficie de 24382.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Centauro del 
Norte 

 
Calle Joaquín Amaro 

 
Calle Ignacio María de 

Castorena 
 

Calle Josefa Ortiz de 
Domínguez 

135.20 
 
 

135.70 
 

199.10 
 
 

198.80 

340/2019 32-6016-1 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 104” 
ubicado en Calle San 

Pedro, S/N, Barrio de San 
Pedro, C.P. 99100, 

Municipio de Sombrerete, 
Estado de Zacatecas. 

Superficie de 30515.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Juan García Reveles 
 

Vendedor Juan García 
Reveles 

 
Sres. Cuellar y Terreno 

Mpal. 
 

Eliseo Jiménez y 
Arroyo Mina Tacayos 

16.00 
 

90.70 
 
 

114.70 
 
 

146.80 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 24 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 31 de mayo de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Educación Pública los señalados con los números DSRDPF/321/2019 al DSRDPF/340/2019, 

dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos 

de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose 

obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, 

fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar los inmuebles objeto de la 

presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los 

recibiera para su administración, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del 

artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 

dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente a los lugares de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México a los 05 días de junio de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se informa al público en general, el domicilio provisional de la Comisión Nacional del Agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VÍCTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 
de la Ley de Aguas Nacionales; 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 2, fracción XXXI, 
inciso c. y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general, que con motivo de la situación de emergencia derivada del incendio 
ocurrido el día 23 de marzo de 2019, en las oficinas centrales de la Comisión Nacional del Agua, la ubicación 
de su domicilio provisional del citado órgano administrativo desconcentrado, se encuentra en: 

Calzada México-Xochimilco Número 4985, Colonia Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14388, 
Ciudad de México. 

Lo anterior, a efecto de que toda la correspondencia, notificaciones, citatorios, requerimientos, diligencias, 
procedimientos administrativos, trámites y demás asuntos vinculados con las Unidades Administrativas de la 
Comisión Nacional del Agua en su sector central se envíen y realicen en el domicilio antes mencionado. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Manuel Toledo Manzur.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA para obtener la Autorización como Tercero para realizar el Estudio de Pérdida Máxima 
Probable aplicable a las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, 
licuefacción, regasificación y/o expendio  al público de hidrocarburos y petrolíferos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o. fracciones IX, X, XXI y XXX, 27 y 31 fracciones II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley 
de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o. fracción VIII, 3o. párrafos primero y segundo, fracciones I y 
XLVII, 12, fracciones V y X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., 4o., segundo párrafo y tercer párrafo, 
5o., 7o., y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para 
la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales interesadas en obtener la Autorización como Tercero para realizar el 
estudio de Pérdida Máxima Probable conforme a lo establecido en las Disposiciones Administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán 
contratar los regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, 
descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos 
(Disposiciones administrativas), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2018. 
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Requisitos para la obtención de la Autorización. 

I. Generales. 

 El solicitante debe presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-045 “Autorización 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos”, inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y lo 
indicado en la presente Convocatoria, conforme a la “Estructura y orden de las solicitudes” que se 
encuentra publicada en la página oficial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia). 

A. Sistema de calidad. 

 El solicitante debe presentar: 

a) Escrito donde el solicitante explique cómo se conforma el Sistema de Calidad y declare bajo 
protesta de decir verdad que éste aplica para los procesos de elaboración de estudios de 
Pérdida Máxima Probable, de acuerdo a la ISO 9001, o equivalente, utilizando el formato 
ASEA/TER/F-03. En específico debe describir los métodos y procedimientos de verificación 
con alcance en las actividades objeto de la presente Convocatoria y su procedimiento de 
contratación y subcontratación por medio de los cuales el solicitante asegure que el personal 
es técnicamente competente, para realizar las actividades y cumple con los requisitos 
mínimos establecidos en la presente Convocatoria. 

B. Póliza del seguro. 

 El solicitante debe presentar: 

a) Copia certificada o copia simple y original para cotejo, de la Póliza de Seguro vigente que 
incluya al menos la Responsabilidad Civil Profesional, misma que dará cobertura a los 
trabajos desarrollados como Tercero Autorizado, conforme al objeto de la presente 
Convocatoria; 

b) Copia certificada o copia simple y original para cotejo, del comprobante de pago de la prima 
del seguro, y 

c) Carta bajo protesta de decir verdad, en donde el representante legal manifieste que la Póliza 
de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional estará vigente por todo el periodo en el que 
realice las funciones de Tercero Autorizado. 

II. Específicos. 

A. Del o los aspirantes a Responsables Técnicos. 

a) Por cada aspirante a Responsable Técnico, conforme a los formatos ASEA/TER/F-08 y 
ASEA/TER/F-09, el solicitante debe presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que asume la responsabilidad por el desarrollo de los trabajos realizados en 
apego de las Disposiciones administrativas, así como por los daños y afectaciones 
derivados de la ejecución de sus trabajos y por los resultados establecidos en los estudios 
de Pérdida Máxima Probable emitidos como Tercero Autorizado. Dicha manifestación 
deberá ser firmada por cada aspirante a Responsable Técnico y por el representante legal 
del solicitante, según corresponda. 

III. Técnicos. 

A. De la persona moral (solicitante). 

a) Debe contar al menos con un (1) Responsable Técnico. 

b) Presentar mediante el formato ASEA/TER/F-10, carta bajo protesta de decir verdad, donde 
manifieste que para la realización de los servicios que preste como Tercero Autorizado, 
contará con la capacidad operacional, con el personal profesional técnico especializado y 
cubrirá según se requiera, las siguientes especialidades: 

i. Procesos de transporte y distribución; 

ii. Proceso de almacenamiento; 

iii. Procesos de compresión, descompresión, licuefacción y regasificación; 

iv. Proceso de expendio al público de hidrocarburos y petrolíferos; 

v. Integridad mecánica; 
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vi. Análisis de riesgos; 

vii. Seguridad industrial y operativa, y 

viii. Protección ambiental. 

B. Del o los Responsables Técnicos. 

a) Grado de estudios. 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura en 
alguna de las carreras de Ingeniería: Petrolera, Industrial, Civil, Energía, Química, 
Industrial, Mecánica, Química Petrolera, Química Industrial, Ambiental; y de Biología: 
Biólogo, Ecología, Gestión Ambiental, o Licenciatura en Ingeniería incluidas en las 
áreas de estudio de Ingeniería y Tecnología. 

ii. El personal con estudios en el extranjero debe presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 

b) Experiencia. 

i. Contar con experiencia mínima comprobable de diez (10) años en alguna de las 
especialidades establecidas en los sub-numerales del numeral III, inciso A, fracción b) 
de la presente Convocatoria. Los años de experiencia podrán ser acreditados mediante 
la acumulación de periodos de trabajo en las distintas áreas de especialidad referidas. 

ii. Cada aspirante a Responsable Técnico debe presentar ficha curricular utilizando el 
formato ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el nombre de las 
empresas, puestos y años laborados, adjuntando copia certificada o copia simple y 
original para cotejo, de su identificación oficial vigente. 

iii. Cada ficha curricular debe acompañarse por una carta bajo protesta de decir verdad 
utilizando el formato ASEA/TER/F-12 en la que el representante legal del solicitante 
indique que la información correspondiente a la experiencia en la ficha curricular es 
veraz y que la evidencia de soporte estará disponible en caso de ser solicitada  
por la Agencia. Dicha manifestación deberá ser firmada por el representante legal  
del solicitante. 

c) Conocimientos. 

 El o los aspirantes a Responsables Técnicos deben dominar los contenidos de las 
Disposiciones administrativas, que se encuentran dentro del alcance de la presente 
Convocatoria, así como los aspectos técnicos y normativos relacionados con la misma, para 
lo cual cada aspirante debe presentar carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste 
que domina dichos contenidos, utilizando el formato ASEA/TER/F-13. Dicha carta deberá 
ser firmada por cada aspirante a Responsable Técnico, así como por el representante legal 
del solicitante. 

IV. Consulta de formatos y procesos de participación. 

Los formatos señalados en la presente Convocatoria estarán disponibles para consulta y descarga en la 
página oficial de la Agencia, en la dirección electrónica: http://www.gob.mx/asea. 

Los documentos antes mencionados deben presentarse en el Área de Atención al Regulado de la 
Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan,  
C.P. 14210. en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

La Agencia realizará la evaluación de los requisitos generales, específicos y técnicos indicados a través de 
la presente Convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar evaluaciones y visitas técnicas, al 
solicitante, en caso de así considerarlo, a fin de determinar la procedencia de la Autorización. 

Los solicitantes que resulten Autorizados como Terceros, deberán someterse a los términos y 
condicionantes que indique la Agencia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los diez días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Luis 
Reynaldo Vera Morales.- Rúbrica. 

(R.- 482734) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República, así como de las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la persona moral Consorcio Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente PS/0004/2018-GACM. 

CIRCULAR No. OIC/GACM/0010/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 98, fracción V, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 51, fracción IV, 77 y 78 fracción IV, así como párrafos segundo y tercero, de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 269 de su Reglamento, en cumplimiento  

a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución del once de junio de dos mil diecinueve, que se 

dictó en el Expediente número PS/0004/2018-GACM, mediante la cual se resolvió el procedimiento 

administrativo incoado a la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, 

S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en Compranet, deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de un año tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con el 

mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 

270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución del doce de junio de dos mil diecinueve, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, 

párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.  

El Licenciado Ricardo Saúl Gutiérrez Calderón, Titular del Órgano Interno de Control, en Grupo Aeroportuario 

de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control, Ricardo Saúl 

Gutiérrez Calderón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO IV Conceptos de Gasto 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

SONORA 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE SONORA 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2019 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (“SISTEMA”) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (“ACUERDO”). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (“REPSS”) en la Tesorería de la Federación (“TESOFE”), 
o en especie, conforme al Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud (“LINEAMIENTOS”), emitidos 
por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”), asimismo en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la “LGS”, se sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y 
orden del REPSS, quedando éste obligado a dar aviso de las disposiciones que realice con cargo a 
estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se especifican a través de los apéndices del presente 
anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al “REPSS”. 

El “REPSS”, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo anterior, deberá informar a la Secretaría de 
Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del “SISTEMA”, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los porcentajes de los 
conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el Anexo II y el Anexo III 
del ACUERDO. Dichos conceptos de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la “TESOFE”, en las 
partidas habilitadas por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (“COMISIÓN”) para cada uno de 
los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto que se refiere en el numeral 1, inciso B del 
presente Anexo. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta planeación, programación y ejercicio de 
los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal para la suficiencia del financiamiento  
del “SISTEMA”. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la “COMISIÓN”, para el destino, manejo y comprobación del 
ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles del siguiente mes, deberá generar el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) 
implementado por la “COMISIÓN”, mediante su validación con la firma electrónica avanzada (e.firma) que le 
sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El apoyo administrativo se deberá incluir en 
dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto acumulado. El informe deberá enviarse a la 
“COMISIÓN” de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la “COMISIÓN”. 

“EL ESTADO” podrá financiar a través de los establecimientos para la atención médica incorporados al 
“SISTEMA”, otras intervenciones de primer y segundo nivel de atención, no consideradas en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud (“CAUSES”). 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del SISTEMA. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 40% del recurso se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado, directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al “SISTEMA”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo 
del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 (“PEF 2019”) y al 
Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el numeral cuarto 
de los “LINEAMIENTOS”. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del “ACUERDO”, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al “SISTEMA”. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, entonces será viable su 
inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer trimestre del año, todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación, de conformidad 
con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso de que este monto máximo 
posibilite nuevas contrataciones para la presentación de estos servicios, será responsabilidad de  
“EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo cuadragésimo tercero transitorio de la Ley 
del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del “SISTEMA”. 

“EL ESTADO” por conducto del titular del “REPSS”, deberá enviar de manera mensual a la “COMISIÓN”, a 
través del “SIGEFI”, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, cédula profesional para la rama 
médica, Clave Única de Establecimientos de Salud (“CLUES”), nombre “CLUES”, fecha inicio de relación 
laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, percepción total, total 
deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus incidencia, descripción 
incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en  
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la “COMISIÓN” solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a través del “SIGEFI” será 
mediante la e.firma del titular del “REPSS”, que le sea emitida por el “SAT”. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al “SISTEMA”. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30% se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del “CAUSES” a los afiliados al 
“SISTEMA”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (ii) y 
último párrafo del citado inciso (a) del PEF 2019 y al Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
numerales quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, así como con los recursos transferidos en especie, 
acordados en los apéndices del presente Anexo. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el “CAUSES”. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al “CAUSES”, “EL ESTADO” deberá sujetarse a 
los precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de 
Salud. Asimismo, por conducto del titular del “REPSS” deberá reportar de manera mensual a la “COMISIÓN” a 
través del “SIGEFI”, la totalidad de las adquisiciones realizadas y lo de los bienes recibidos en especie, 
indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del medicamento adquirido incluido en el “CAUSES”, 
unidades compradas o recibidas, monto unitario, monto total y procedimiento de adquisición. La “COMISIÓN” 
podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria respecto a este rubro. La entrega oficial de 
la información a través del “SIGEFI” será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por  
el “SAT”. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al “SISTEMA”, establecido en el artículo 33, apartado 
A, fracción IV, inciso (a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al “CAUSES” por las Entidades 
Federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del 
“SISTEMA”, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el 
detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del “SISTEMA”; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular del “REPSS”, 
deberá informar en el mes de diciembre a la “COMISIÓN” la modalidad o en su caso el no uso del mecanismo 
complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al 
beneficiario. 

Cuando el Estado haya optado por el mecanismo de tercerización o el manejo integral de farmacia a 
través de una empresa, deberán remitir a la “COMISIÓN”, un informe mensual del porcentaje de abasto 
(medicamentos prescritos contra medicamentos surtidos). Así mismo, deberán remitir a más tardar el 31 de 
marzo de 2019, copia del contrato y sus anexos en los que conste el precio unitario de cada medicamento y/o 
insumo así como el costo del servicio y cualquier otra información que sea parte integral del contrato. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el “CAUSES”. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el “CAUSES”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
33, apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (iii) del “PEF 2019” y al Anexo III del “ACUERDO”. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el “CAUSES” en beneficio 
de los afiliados al “SISTEMA”. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
“COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el “SIGEFI”, las 
herramientas de trabajo y los Criterios que la “COMISIÓN” determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la “COMISIÓN” mediante el “SIGEFI”, la ejecución 
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del “SIGEFI” será mediante la e.firma del titular del “REPSS”, que le sea emitida por el “SAT”. 

La “COMISIÓN” en conjunto con la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud (“SPPS”), 
promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, distribución y entrega eficiente de medicamentos 
e insumos de salud pública, asociados al “CAUSES”, que permita el suministro completo y oportuno, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de protección social en salud, mismo que será 
incluido en el Apéndice IV-I-2019 del presente Anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la “SPPS”. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el Artículo 77 Bis 15, fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento para el Gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6% se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del “REPSS” ya contratado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), 
numeral (IV) y último párrafo del citado inciso (a) del “PEF 2019”. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los numerales cuarto, 
quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”. 

Los “REPSS” deberán ajustarse a la estructura administrativa que se encuentra establecida en la cláusula 
segunda, fracción III, del “ACUERDO”. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación del “REPSS”, solicitando la validación a la “COMISIÓN” con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del “REPSS”, que realice labores relacionadas con la 
ejecución del SISTEMA en la entidad, mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y 
aportación solidaria federal enviados por la “COMISIÓN”, previa validación de la Dirección General de 
Financiamiento. “EL ESTADO” deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 
2019, de acuerdo a los criterios difundidos para tal efecto. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
“COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Financiamiento mediante las herramientas de trabajo que la 
“COMISIÓN” determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del “REPSS”, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del “REPSS”, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
“EL ESTADO” deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación mediante el “SIGEFI”, conforme a los Criterios Generales que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, previa consulta de la disponibilidad presupuestal a la Dirección General 
de Financiamiento, para que ésta verifique el apego al porcentaje establecido para este concepto de gasto. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del “REPSS” deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el “SIGEFI” o herramienta que se disponga para tal fin, con base en la programación validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los numerales cuarto, quinto y 
sexto de los LINEAMIENTOS. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (b), del 
“PEF 2019”. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de mantener la acreditación de las unidades médicas del “SISTEMA”. 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la “COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la “COMISIÓN” en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al “SISTEMA”, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al “CAUSES”, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2019; lo anterior, no aplica para las acciones  
de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (“DGPLADES”), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la “COMISIÓN” 
para la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la “COMISIÓN”, quien podrá en 
cualquier momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica, serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO” con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del “SISTEMA”, población potencial beneficiada 
y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(“CENETEC”). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La COMISIÓN podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
COMISIÓN. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple dicha 
propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis de 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los numerales 
décimo al décimo segundo de los “LINEAMIENTOS”, así como con lo dispuesto por la cláusula Octava y el 
Anexo VI del “ACUERDO”. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al SISTEMA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para lograr durante el año 2019 
mantener la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al Sistema. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso a), del “PEF 2019”. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

En apego al artículo 77 bis 9 de la LGS, así como lo establecido en la fracción segunda del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, relativo a la acreditación de capacidad, 
seguridad y calidad. Será responsabilidad de “EL ESTADO”, realizar las acciones necesarias para lograr la 
acreditación de las unidades médicas que durante 2018 perdieron dicha condición. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” destinará recursos transferidos por 
la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el otorgamiento de servicios de 
salud de las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, en localidades donde no existe infraestructura 
instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación en dichas 
localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios del 
“SISTEMA, a través del “PFAM”. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del “CAUSES” 
que el “PFAM” puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). Sin embargo, 
corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de acuerdo a las necesidades en 
salud y a su capacidad instalada, para la operación del PFAM, así como las zonas de cobertura en función de 
la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita anual por persona por tipo de Unidad 
Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del “REPSS” en coordinación con el responsable estatal 
de la operación del PFAM, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar estos servicios, a efecto 
de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del “REPSS”, presentará a la “COMISIÓN” para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2019. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo e 
implementación de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a 
las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, incluyendo el Sistema 
Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual 
será proporcionado a los SESA por parte de la Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual 
también tendrá a su cargo la validación de dicha implementación; y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física; así como para adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de 
información y la incorporación de servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, 
VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de 
cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico (“ECE”), la autorización será emitida por la 
“DGIS” y por la COMISIÓN, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Para dichas autorizaciones, “EL ESTADO” deberá presentar a la “COMISIÓN”, un informe pormenorizado 
respecto de los recursos utilizados para dichas adquisiciones durante el año anterior, tanto de los avances 
como del resultado en su implementación. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la “COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa 
consulta a la Dirección General de Financiamiento, para corroborar que el monto solicitado esté incluido en el 
Programa de Gasto presentado por “EL ESTADO”, en caso contrario el Área correspondiente informará a  
“EL ESTADO” lo procedente. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los criterios 
que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al “ECE” 
autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para la compra de servicios o 
pagos a terceros por servicios de salud definidos en el “CAUSES”; en caso de rebasar los tabuladores 
establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 
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“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la 
“COMISIÓN”, los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; 
el padecimiento del “CAUSES” que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la “COMISIÓN” durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del “ACUERDO”. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la “COMISIÓN” mediante la compensación económica por la 
prestación de servicios de salud brindados a los beneficiarios del “SISTEMA” fuera del área de circunscripción 
territorial en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la “COMISIÓN” se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo 
mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección 
Social en Salud y demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para efectuar los 
pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos por servicios 
que éstos presten para la atención del “CAUSES” a los beneficiarios del “SISTEMA” de “EL ESTADO”. Para 
ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir convenios con dichos 
Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del “SISTEMA” para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del “REPSS”, enviará a la “COMISIÓN” durante el ejercicio, la 
relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de 
aprobación por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales 
que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la “COMISIÓN” mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del “SISTEMA” atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la “COMISIÓN” se apegarán a lo 
dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para adquirir insumos y servicios 
necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados y en zonas de 
cobertura del “SISTEMA”, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del “CAUSES”. 

INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 33, apartado B del “PEF 2019”, “EL ESTADO” a través del “REPSS”, deberá 
informar a la “COMISIÓN” de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de 
los recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al “REPSS” por parte de la “DGIS”, a efecto de contribuir al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33, apartado A, fracción V del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente ejercicio fiscal. Por lo que su uso deberá ser previo a la remisión del padrón de 
beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su validación. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el “REPSS” 
reportará mediante el mecanismo establecido por la “COMISIÓN”, máximo 60 días naturales posteriores al 
cierre de cada mes el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El resumen de los reportes generados 
deberá remitirse a la “COMISIÓN”, avalados por el Director General del “REPSS” y el Director de 
Financiamiento del “REPSS” o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales serán sustentados con 
la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Se tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores  
a 2019. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la “COMISIÓN” la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del “REPSS”), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa 
de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a los apéndices de Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 33 del 
PEF 2019 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la “COMISIÓN” y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

“El REPSS” tendrá hasta el 30 de abril de 2020 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
“SISTEMA” correspondiente al 2019. 

C. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 Bis, 
57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, artículo 33. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Sonora, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la “COMISIÓN”. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de febrero de 2019.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
Pública y los Servicios de Salud de Sonora: el Secretario de Salud y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Sonora: el Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- Salud: por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, 
Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Sonora: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Sonora, Luis Fernando 
Monroy Araux.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO mediante el cual se delegan en diversos servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y  
Previsión Social, las facultades a que se refiere el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social, para su ejercicio en la circunscripción territorial de las delegaciones, subdelegaciones y oficinas 
federales del trabajo, que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 14, 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 5, 

fracciones I y ll; 29, 30 y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y del 

Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de las delegaciones, subdelegaciones y oficinas 

federales del trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y se delegan facultades en sus titulares, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, por el que se hizo indispensable que la Administración Pública Federal, contara con una estructura 

orgánica y operativa cuya visión esté alineada a objetivos y estrategias congruentes con las propuestas de 

gobierno, como espera la ciudadanía en su propósito de ver un cambio en la forma en que el gobierno federal, 

sus dependencias y entidades, se vincula con la sociedad y los ciudadanos; 

Que la Administración Pública Federal se materializa en un conjunto de entidades que responden ante el 

ciudadano al brindar un servicio, ante lo cual el Ejecutivo Federal que encabeza la Cuarta Transformación 

está comprometido a que, sin provocar incertidumbre ni alterar la marcha del gobierno, los cambios 

propuestos en la estructura orgánica de la Administración Pública Federal rindan resultados muy palpables y 

concretos en el más corto plazo posible; 

Que las dependencias y entidades que forman parte del gobierno federal han operado, de acuerdo con un 

criterio de desconcentración territorial, por medio de delegaciones en las entidades federativas o en regiones 

del territorio nacional que comprenden una o varias entidades, con el fin de auxiliarse de dichos órganos para 

la aplicación de las normas de su competencia, así como en la implementación de los planes y programas del 

Poder Ejecutivo Federal para dar cumplimiento a sus metas y objetivos; 

Que, con el fin de generar una mejora en la atención a los ciudadanos, es fundamental reorganizar  

la forma en la que el Poder Ejecutivo opera en las entidades federativas, a partir del reconocimiento de la 

necesidad de coordinar el desempeño de las múltiples delegaciones con que cuenta la Administración  

Pública Federal en cada estado y en la Ciudad de México; la nueva forma de operación también permitirá 

conocer de mejor manera las necesidades de la sociedad en las entidades federativas; 

Que a la Secretaría le compete la facultad indelegable de decidir sobre la creación, modificación, fusión o 

extinción de unidades administrativas, así como de delegaciones, subdelegaciones y oficinas federales del 

trabajo, y designar a los servidores públicos, cuyo nombramiento no corresponda directamente al Presidente 

de la República, así como para conferir sus facultades delegables a servidores públicos subalternos, sin 

perjuicio de su ejercicio directo, mediante la expedición de acuerdos que deberán ser publicados en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que en tanto se expidan las reformas conducentes en el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, y en consecuencia se emita el Manual General de Organización de la dependencia, en el 

que quede establecida la nueva estructura normativa y funcional acorde con las tareas y programas 

encomendados y en estricta observancia a la política de austeridad republicana y al nuevo tabulador salarial 
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para los servidores públicos de la Administración Pública Federal es que resulta indispensable expedir el 

presente Acuerdo con el fin de ejercer las funciones para el oportuno ejercicio de las facultades que tiene 

conferidas y el despacho de los asuntos que le son encomendados y, con ello, dar continuidad al servicio 

público, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN EN DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, LAS FACULTADES A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, PARA SU EJERCICIO EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LAS DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES Y OFICINAS  

FEDERALES DEL TRABAJO, QUE SE INDICAN 

Artículo Primero. Se delegan en los siguientes servidores públicos, las facultades a que se refiere el 

artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las cuales podrán ser 

ejercidas dentro de la circunscripción territorial de las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales 

del Trabajo que se indican: 

I. Se delegan en el titular de la Dirección de Inclusión Laboral para el Sector Rural y las Personas en 

Reclusión, las facultades a que se refiere el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, las cuales podrá ejercer, indistintamente, dentro de las circunscripciones 

territoriales de las Delegaciones Federales del Trabajo, con sede en los Estados de Coahuila, Nuevo 

León, Tamaulipas, Zacatecas y San Luis Potosí; así como de las Subdelegaciones Federales del 

Trabajo en Torreón y Sabinas, Coahuila, y en Reynosa y Tampico, Tamaulipas. 

I. Se delegan en el titular de la Dirección de Supervisión y Evaluación de Programas Institucionales,  

las facultades a que se refiere el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo  

y Previsión Social, las cuales podrá ejercer, indistintamente, dentro de las circunscripciones 

territoriales de las Delegaciones Federales del Trabajo, con sede en los Estados de Yucatán, 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco, así como de la Subdelegación Federal del Trabajo  

en Cancún, Quintana Roo y de las Oficinas Federales del Trabajo en Tapachula, Chiapas y en 

Cancún, Quintana Roo. 

Artículo Segundo. Sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades que se les delegan, los  

servidores públicos señalados en el Artículo Primero, podrán auxiliarse en los Directores Jurídicos, y demás 

servidores públicos adscritos a las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo, con sede 

en las entidades federativas de su competencia, quienes les estarán directamente subordinados, para efectos 

de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo  

y Previsión Social. 

Artículo Tercero. Los servidores públicos señalados en el Artículo Primero, tendrán la responsabilidad de 

coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas 

Federales del Trabajo, con sede en las entidades federativas de su competencia en términos de las 

disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Bugambilias, con una 
superficie aproximada de 32-74-27.339 hectáreas, ubicado en Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“BUGAMBILIAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 32-74-27.339 HECTÁREAS, UBICADO EN 

SALTILLO, COAHUILA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-07433, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/125/FN/0330/2019, se autorizó al suscrito Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Mariano Abasolo Núm. 2156, Fracc. Guanajuato, Saltillo, Coahuila. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 1,092.65 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Tomás Villanueva, Terreno Baldío y camino 

AL SUR:  En 2,315.78 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro (x ) de Arroyo, Ignacio Estrada. 

AL ESTE:  En 268.14 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( x ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Camino. 

AL OESTE:  En 135.94 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Juan Cortez. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 25º23´10.33´´ N 

Longitud oeste:101º10´4.44´´ O 

Saltillo, Coahuila, a 14 de mayo de 2019.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ojito Lote 5, con una 
superficie aproximada de 01-03-74 hectáreas, ubicado en Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL 

OJITO LOTE 5”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-03-74 HECTÁREAS, UBICADO EN SALTILLO, 

COAHUILA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-07430, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/125/FN/0334/2019, se autorizó al suscrito Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Mariano Abasolo Núm. 2156, Fracc. Guanajuato, Saltillo, Coahuila. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 125.711 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( x ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Acceso. 

AL SUR:  En 130.818 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( x ) 

Otro (  ) de Leobardo Villanueva Espinoza. 

AL ESTE:  En 87.204 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( x ) carretera (  ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Acceso. 

AL OESTE:  En 84.949 mts., con predio ( ), en posesión (  ) propiedad ( x ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Paula Nuncio. 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 25º23´37.52´´ N 

Longitud oeste: 101º10´36.31" O 

Saltillo, Coahuila, a 14 de mayo de 2019.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Presa 1, con una 
superficie aproximada de 00-28-47 hectáreas, ubicado en Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“LA PRESA 1”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-28-47 HECTÁREAS, UBICADO EN SALTILLO, COAHUILA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-07432, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/125/FN/0328/2019, se autorizó al suscrito Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Mariano Abasolo Núm. 2156, Fracc. Guanajuato, Saltillo, Coahuila. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 20.000 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( x ) Otro ( ) de Acceso. 

AL SUR:  En 20.000 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( x ) calle ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro ( ) de Ejido Palma Gorda. 

AL ESTE:  En 138.021 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( x ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Ejido Palma Gorda. 

AL OESTE:  En 138.363 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Anastacio Vásquez Delgado. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 25º22´52.60´´ N 

Longitud oeste:101º09´39.52´´ O 

Saltillo, Coahuila, a 14 de mayo de 2019.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ojito Lote 4, con una 
superficie aproximada de 01-03-74 hectáreas, ubicado en Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“EL OJITO LOTE 4”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-03-74 HECTÁREAS, UBICADO EN  

SALTILLO, COAHUILA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-07435, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/125/FN/0336/2019, se autorizó al suscrito Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Mariano Abasolo Núm. 2156, Fracc. Guanajuato, Saltillo, Coahuila. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 65.053 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( x ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Ejido Palma Gorda. 

AL SUR:  En 64.634 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( x ) 

Otro (  ) de Acceso. 

AL ESTE:  En 164.971 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( x ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Reynaldo Nuncio. 

AL OESTE:  En 165.210 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de María Victoria Villanueva. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 25º23´41.57´´ N 

Longitud oeste: 101º10´32.01´´ O 

Saltillo, Coahuila, a 14 de mayo de 2019.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cardal, con una 
superficie aproximada de 16-01-59 hectáreas, ubicado en Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL 

CARDAL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 16-01-59 HECTÁREAS, UBICADO EN SALTILLO, COAHUILA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-07434, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/125/FN/0326/2019, se autorizó al suscrito Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Mariano Abasolo Núm. 2156, Fracc. Guanajuato, Saltillo, Coahuila. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 1,046.584 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Antonio Estrada, José Hernández. 

AL SUR:  En 1,030.416 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( x ) calle ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro (  ) de Hacienda de Buenvista. 

AL ESTE:  En 154.786 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( x ) calle ( ) carretera (  ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Universidad Autónoma Agraria “Antonio Narro”. 

AL OESTE:  En 154.260 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Carlos de la Peña. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 25º21´33.08´´ N 

Longitud oeste: 101º03´23.42´´ O 

Saltillo, Coahuila, a 14 de mayo de 2019.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ojito Lote 10, con una 
superficie aproximada de 01-03-74 hectáreas, ubicado en Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL OJITO LOTE 10”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-03-74 HECTÁREAS, UBICADO EN  

SALTILLO, COAHUILA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-07431, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/125/FN/0332/2019, se autorizó al suscrito Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Mariano Abasolo Núm. 2156, Fracc. Guanajuato, Saltillo, Coahuila. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 96.420 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de María Isabel Villanueva Espinoza. 

AL SUR:  En 53.263 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( x ) 

Otro (  ) de Baudelio Nuncio y Acceso. 

AL ESTE: En 150.921 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( x ) calle ( ) carretera (  ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Reynaldo Nuncio. 

AL OESTE: En 186.824 mts., con predio ( ), en posesión ( x ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( x ) Otro ( ) de Acceso y Francisco Villanueva. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 25º23´30.44´´ N 

Longitud oeste: 101º10´29.37´´ O 

Saltillo, Coahuila, a 14 de mayo de 2019.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se abroga el Manual Institucional del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

NESTOR GARCIA AGUILAR, Director Divisional de Asuntos Jurídicos del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en ausencia del Director General, conforme a los artículos 1o., 3o. fracción V, inciso i) y 

6o. primer párrafo del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 4o., 5o. fracción V, 

inciso i) y 42 de su Estatuto Orgánico, con fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, XII y XIV de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 6o., 7o., 7o. BIS 1 y 7o. BIS 2 de la Ley de la Propiedad 

Industrial, y 3o. de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de abril de 2005 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Manual Institucional del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, cuya finalidad era establecer y dar a conocer los objetivos y 

funciones de las áreas del Instituto; 

Que dicha publicación se efectuó en cumplimiento al acuerdo 47/2004/4ª de su Junta de Gobierno 

adoptado el 12 de noviembre de 2004; 

Que como parte de los procesos de simplificación regulatoria y depuración del inventario de normas 

internas institucional, se determinó la obsolescencia de dicho documento y la innecesaridad de su 

actualización al contar con ordenamientos jurídicos suficientes, por lo que la Junta de Gobierno aprobó la 

abrogación del citado Manual y se instruyó a efectuar la publicación respectiva, mediante acuerdo 10/2019/1ª, 

adoptado el 8 de marzo del año en curso, por lo que se da a conocer el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL MANUAL INSTITUCIONAL DEL  

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ÚNICO.- Se abroga el "Manual Institucional del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial", publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2005. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019.- El Director Divisional de Asuntos Jurídicos, Nestor García 

Aguilar.- Rúbrica. 

El suscrito Alfredo Carlos Rendón Algara, Secretario Técnico de la H. Junta de Gobierno del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en el artículo 8, fracción II, inciso e) del Estatuto 

Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado el veintisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, en el Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que en la primera sesión 

ordinaria de dos mil diecinueve de dicho Cuerpo Colegiado, celebrada en la Ciudad de México el día ocho de 

marzo del mismo año, se adoptó el siguiente acuerdo: 10/2019/1ª. Se abroga el Manual Institucional del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 

2005 y se instruye al Director General a efectuar la publicación respectiva. 

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de mayo de dos mil 

diecinueve para los efectos legales a que haya lugar.- Rúbrica. 

(R.- 482718) 
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SOLICITUD de Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Pluma”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

SOLICITUD DE DECLARACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN "PLUMA”. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 165 BIS 4 de la Ley de la Propiedad Industrial, se efectúa 
la publicación de la Solicitud de la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen 
"PLUMA", presentada por el C. Juan Pablo Guzmán Cobián, en su calidad de Secretario de Economía del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante escritos recibidos en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial el 20 de febrero y 16 de abril de 2019, en los siguientes términos: 

1.- El nombre del solicitante. 

Secretaría de Economía del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

2.- El señalamiento de la Denominación de Origen. 

“PLUMA”. 

3.- La descripción del producto o productos que abarcará la Denominación de Origen. 

Se transcribe la parte conducente de la solicitud presentada: 

“Para la cobertura y salvaguarda de la producción y producto genuino del CAFÉ PLUMA, con la 
calidad de origen, éste debe derivarse de los frutos de las plantas de cafeto de la especie 
Coffea arabica en su fenotipo progenie o selección natural del genotipo de la variedad Typica 
que por su adaptación al medio geográfico ambiental tiene su propia caracterización 
Morfológica, el cual es producido entre el rango altitudinal de los 250 a los 1,950 metros sobre 
el nivel del mar para así asegurar la protección de sus diferentes productos que derivan a partir 
del fruto maduro constituido de su Exocarpio (cáscara) y Epicarpio (pulpa) que envuelve a las 
subsecuentes partes, los que al recolectarse y procesarse se obtiene: 

 La clase café “pergamino” en grano; Está cubierto de su Mesocarpio (mucilago), materia 
que al procesarse es eliminado, quedando con su cobertura de Endocarpio (cascarilla). 

 La clase café “verde lavado” en grano; Es obtenido del pergamino al procesarse y 
eliminarse el Endocarpio o cascarilla, quedando el grano con su adherencia dé 
Espermodermo (cutícula). 

 La clase café “tostado” en grano; Es obtenido del grano “verde lavado”, que al procesarse 
térmicamente es eliminado el Espermodermo, perdiendo humedad y peso y adquiriendo 
colores siena. 

 La clase café “molido” el grano tostado; Es obtenido del grano tostado sin Espermodermo, 
que al procesarse se obtienen fragmentos granulados. 

 La clase café “envasado”; Es el proceso de pesaje y envasamiento de granos tostados y/o 
molidos, en sus diferentes grados de color y granulado. 

 La clase café “bola seco”; Fruto recolectado y secado al sol con todas sus partes. 

 La clase café “verde natural”; Es obtenido del fruto seco mediante el proceso de 
descascarillado, quedando el grano con su adherencia de Espermodermo (cutícula). 

 La clase café en “taza”; Obtenida mediante el proceso de mezclar la relación gramaje de 
café molido y agua al grado previo a la ebullición. 

Todos estos productos transformados y terminados en su diversificación de tipos comerciales 
contienen las características distintivas; cuantificativas, cuantitativas, cualitativas y descriptivas 
en sus atributos tanto físicos y de su bebida, que por su origen se distingue, al obtenerse los 
resultados de sus variantes de intensidad cuantitativa por su balance de sus atributos 
aromáticos y gustativos y en el resultado de sus variantes de expresión de cualidad por sus 
notas diferenciadas en armonía aromática y gustativa que tipifican al Café Pluma en un 
producto de Calidad Diferenciada. 

Para la obtención del café pluma con las características de calidad que lo distinguen por su 
procedencia de la región geográfica de origen, las formas de producirlo en los cafetales, de su 
producción en los distintos procesos de transformación y su preservación previa a su 
comercialización y consumo, se realizan de forma metódica, considerándoseles como; 
manuales, rústicas, artesanales, semi técnicas, tecnificadas, semi industriales e industriales. 
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EXTRACCIÓN Y OBTENCIÓN DE FRUTOS MADUROS DE CAFÉ PARA SU 
PROCESAMIENTO: 

Maduración del fruto. - En el cafetal, que son parcelas y fincas del área geográfica productora 
del Café Pluma, la maduración del fruto está determinada en función a los estratos altitudinales, 
es decir, da inicio en diferentes momentos del periodo regular, desde las partes bajas hasta las 
partes altas de producción, por ello es importante considerar los grados brix en su desarrollo 
para su estado óptimo de madurez, color rojo intenso uniforme, consistencia firme a sazona y 
su tamaño. 

Cosecha y recolección. - Durante la cosecha se recolectan los frutos óptimamente maduros 
para conservar en el momento de cortarlo el estado intrínseco de su calidad como Café Pluma. 
Por eso se entiende que cada estrato altitudinal del área geográfica expresa la calidad de Café 
Pluma en su gama característica. El periodo regular de la cosecha tiene una amplitud temporal 
de 6 meses; noviembre-abril y 3 etapas de recolección; la pepena o inicio, la intermedia y por 
último el arrase o corte final. Siendo así, esta actividad considera y establece que los frutos 
recolectados se trasladen al beneficio húmedo o primera etapa de proceso durante el mismo 
día del corte. 

EL PROCESAMIENTO EN LA OBTENCIÓN DE CAFE PERGAMINO LAVADO: 

Entrega recepción de los frutos al beneficio húmedo. - El beneficio húmedo como parte 
inicial del proceso de transformación del producto considera la importancia de tener un tanque 
sifón o receptor con agua para depositar los frutos de Café Pluma cosechados y mantener sin 
cambios la fisiológica de sus sustancias. Después de su recolección, la permanecía de los 
frutos inmersos en agua es de 12 horas como límite máximo considerándose que, dentro de 
este lapso de tiempo se inicia el proceso transformación con la etapa del despulpado. 

El Beneficio Húmedo y el despulpado. - Las características de este proceso en los pequeños 
productores es considerado rustico, es decir, básico elemental; uso de una despulpadora 
manual de mínima capacidad con el componente mecánico de un cilindro, tambor o un disco. 
Luego, los cafeticultores medianos y los finqueros utilizan una o más despulpadoras de mayor 
capacidad complementadas con motores de combustión interna o electricidad. Con el uso de 
agua en continuo, la función calibrada de estas despulpadoras es desprender la materia 
pulposa y obtener el café pergamino mucilaginoso para la siguiente etapa. 

El Beneficio Húmedo y la fermentación. - Los beneficios húmedos usados para el proceso de 
la fermentación por los pequeños cafeticultores poseen un solo tanque, los medianos 
productores y finqueros dos o más, estos depósitos están hechos de madera o cemento. Para 
el Café Pluma, el proceso de la fermentación es natural, es decir de reposo del pergamino 
mucilaginoso en agua limpia durante el tiempo necesario para desprenderse del café la materia 
gomosa o mucilago. El tiempo necesario está condicionado por los componentes; volumen de 
café-agua, pero determinado por la temperatura ambiente del lugar donde se procesa, por lo 
tanto, el rango de tiempo para la fermentación adecuada en los distintos estratos altitudinales 
es de entre 12 y 32 horas. 

El Beneficio Húmedo y el lavado. - Generalmente se utiliza el mismo tanque de fermentación, 
pero ya una vez que se ha desalojado el agua con la materia mucilaginosa y debidamente 
limpio, esta actividad de lavar el café se realiza en los beneficios húmedos rústicos y pequeños 
utilizando abundante agua y paliando el café, los beneficios húmedos más grandes tiene un 
tanque exclusivo para el lavado, y otros, adicionalmente utilizan bombas centrífugas lavadoras. 

El Beneficio Húmedo y el secado. - Una vez realizada la actividad del lavado, el café 
pergamino escurrido y con exceso de humedad es llevado al patio de secado o asoleado el cual 
está hecho de cemento o concreto. Durante el primer día de asoleado el café es extendido en 
una capa delgada que se remueve constantemente para recibir de manera uniforme los rayos y 
el calor del sol. El tiempo para el secado del Café Pluma está determinado por los factores 
ambientales; la temperatura, la luminosidad solar y la humedad relativa que, dependiendo los 
indicadores de estos, se establece el tiempo de entre 5 y 8 días, lapso temporal durante el cual 
la capa delgada inicial se irá engrosando y rastrillando en cada día transcurrido, esto permitirá 
obtener como resultado la homogeneidad y uniformidad en el contenido y rango adecuado de la 
humedad estructural final del grano verde que aún está cubierto por una cascarilla en su clase 
de pergamino. 

Envasado y almacenamiento. -Terminada la etapa del proceso de secado, el Café Pluma en 
pergamino es envasado en costales pergamineros en su peso de 1 Quintal y llevado al lugar de 
almacenamiento y reposo sobre tarimas de madera o plástico, el cual debe permanecer limpio y 
protegido de las lluvias, el sol y corrientes de aire húmedo, caliente y frío. 
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OBTENCIÓN Y EL PROCESAMIENTO DE LOS FRUTOS DE CAFÉ PARA SU CLASE DE 
BOLA SECO NATURAL: 

Maduración del fruto para bola seco. - En los cultivos de Café Pluma propicios para la 
obtención de capulín seco, la maduración del fruto está determinada en función a los estratos 
altitudinales e inicia en diferentes momentos del periodo regular en sus partes bajas y partes 
altas, donde, lo importante es la definición de su estado ideal de maduración establecido en dos 
días posteriores a los grados de desarrollo en brix. 

Cosecha y recolección. -El fruto se cosecha únicamente en su estado de madurez 
establecido, esto permitirá identificarlo en el cafeto por su color rojo oscuro y textura 
consistente, cuya calidad en su condición intrínseca como Café Pluma en verde natural se 
destinará a bebidas fuertes preferenciadas en segmentos de consumidores de mercados 
específicos. 

Secado. -El fruto cosechado es llevado durante el mismo día directamente al patio de asoleado 
para extenderlo en capa delgada, siendo rastrillado y removido constantemente para su secado 
uniforme por un tiempo de entre 8 y 13 días determinados por los factores ambientales; la 
temperatura, la luminosidad solar y la humedad relativa en el lugar donde se realiza esta 
actividad del proceso en la obtención del café bola seco. 

PROCESAMIENTO EN LA OBTENCIÓN DE CAFÉ EN SU CLASE EN GRANO VERDE 
LAVADO: 

El Beneficiado seco. - Finalizado el proceso de beneficiado húmedo y debidamente 
almacenado, el Café Pluma es la materia prima previa al proceso de Beneficiado Seco cuya 
infraestructura en la región y los puntos de transformación tienen variadas capacidades de 
producción determinada por el equipamiento técnico e industrial. pero con los mismos principios 
de operación cuya eficiencia operativa deriva de la limpieza del producto. 

El Beneficiado seco y la pre limpia. - El café pergamino es transportado a una maquina 
eléctrica cribada y vibro oscilatoria en cuya función preventiva y correctiva se separan las 
impurezas y las materias ajenas para dejar el producto limpio y previo a la siguiente etapa de 
mortéo, descascarado o trillado. 

El Beneficiado seco y el mortéo, trillado o descascarado. - El Café Pluma en pergamino 
limpio es transportado a una tolva de dosificación que suministra el producto a una máquina 
eléctrica de rotación de cilindro y criba fija de metal troquelado, al filtrarse en flujo entre estos 
elementos el café es descascarado por fricción, es decir, separa la cascarilla del grano verde 
lavado. 

El Beneficiado seco y la máquina catadora. -El grano en verde de Café Pluma sin clasificar 
es transportado a la máquina catadora eléctrica catadora neumática cuya función es separar de 
éste, la cascarilla residual separada del grano en continuo, los granos pequeños y de peso 
ligero. 

El Beneficiado seco y la máquina de forma y tamaño. -El grano de Café Pluma una vez 
limpio es transportado a la máquina eléctrico rotatoria de cilindro que clasifica los granos por 
formas y tamaños, retirando así los que están fuera de especificaciones exportables, 
continuando su trayecto de proceso únicamente los granos preclasificados. 

El Beneficiado seco y la máquina densimétrica. - El grano de Café Pluma preclasificado es 
transportado a la máquina eléctrica densimétrica de función neumático vibratoria oscilatoria, 
este equipo separa los granos con baja densidad y tamaños inferiores, obteniéndose de este 
flujo los granos con especificaciones a la exportación trasladados a una tolva de envasado. 

El Beneficiado seco y el desmanche manual. -El café en grano verde es susceptible de 
mancharse por diversas circunstancias, sobre todo por los cambios en los factores climáticos 
utilizándose para su separación rustica el desmanchado manual. 

El Beneficiado seco y la máquina electrónica separadora. -Opcionalmente u, 
adicionalmente se utiliza una máquina eléctrica electrónica neumática de foto celdas que, de 
acuerdo a los requerimientos de comercialización Y exportación opera para detectar y separar 
los granos de coloraciones objetables mediante su función poli cromática o, dicromática. 

El Beneficiado seco y la máquina electrónica recuperadora. - complementariamente, al 
terminar el proceso secuencial, se recurre a rectificar mediante repaso, el volumen de granos 
rechazados por color que por los diversos matices cuticulares en su superficie de los granos de 
café se filtraron con los rechazados en la etapa anterior, utilizando para ello la máquina 
electrónica recuperadora monocromática. 

Envasado y almacenamiento. -Terminado el proceso de beneficiado seco, el café en grano 
verde con las especificaciones requeridas y como producto terminado es depositado en una 
tolva final para su pesaje de 1.5 quinales y envasado en los costales respectivos para ser 
trasladados a su almacén colocándolos sobre tarimas de madera o plástico. En el almacén, el 
Café Pluma envasado en grano verde está en su fase de oferta comercializable y/o exportable. 

El envasado para los distintos tipos de café exportable es también para los cafés separados en 
grano verde, pero con especificaciones distintas. 
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PROCESAMIENTO DE OBTENCIÓN DE CAFÉ EN SU CLASE DE GRANO VERDE 
NATURAL: 
El Beneficiado seco y el mortéo, trillado o descascarado del café bola seco. -El Café 
Pluma en bola seco limpio es transportado a una tolva de dosificación que suministra el 
producto a una máquina eléctrica cilíndrica de rotación y criba fija de entramado de alambre 
donde, al filtrarse el flujo entre estos dos elementos el café, es descascarado por fricción, es 
decir, separa las cascarillas de la bola seca del grano verde natural. 
PROCESAMIENTO DE OBTENCIÓN DE CAFÉ EN SU CLASE DE GRANO TOSTADO Y/O 
MOLIDO: 
El proceso de Torrefacción. - El Café Pluma en grano verde con las especificaciones 
requeridas para el proceso de tostado en grano y/o molido y envasado, es la materia prima 
trasladada a las instalaciones de esta etapa de transformación. La diversidad de equipos de 
torrefacción dentro del área geográfica y en los puntos de proceso son de características varias; 
unidades básicas, semi tecnificadas, tecnificadas, semi industriales e industriales que, 
dependiendo de los requerimientos en las especificaciones como producto terminado, los 
resultados serán las características del Café Pluma; de color dorado con matices en sus tonos 
de claro a oscuro que, dependiendo del grado de temperatura de la franja térmica y del tiempo 
establecido para la obtención de los grados de tueste se distinguen entre sí. Por lo tanto, las 
características del grano tostado y su epispermo blanquecino tienen su variación de matices de 
color según el grado de tostado como característica del Café Pluma. 
El proceso de Molienda. - El producto molido es obtenido del grano tostado mediante el 
proceso de transformación granulométrica que depende de la graduación y la operación 
específica de los equipos para la obtención de los grados de molienda. 
EL PROCESAMIENTO DE ENVASAMIENTO Y EMBALAJE DE CAFÉ: 
El envasamiento y embalaje.- El Café Pluma, en sus diferentes clases como materia prima 
requiere para su envasado lo siguiente; el fruto de cereza en costalera de ixtle de tejido ralo y/o 
costalillos de material de plástico rafia; el café pergamino y bola seco en costalera de ixtle de 
tejido medio; en sus diferentes clases y tipos de producto terminado en verde lavado Y natural 
se requiere de envases o costalera de ixtte o, de fibra de palma, ambos costales de tejido 
cerrado; el café tostado en grano sin moler o molido, en material de formato en sobre y/o bolsa 
fuellada o sin fuelle de diversos materiales flexibles, natural de papel con o sin película interior 
de conservación, en sobre y/o bolsa fuellada o sin fuelle de material sintético sencillo o de 
combinación de películas laminadas con o sin válvula de frescura 0, al alto vacío, también se 
utiliza el costalito exterior de yute textil, pueden ser también en recipientes con forma 
volumétrica semiflexibles, semirrígidas y rígidas de materiales como el cartón y el latón o, 
sintéticos transparentes, semiopacos y opacos como el pet o plástico de tapaderas de diversos 
materiales que, según sea el caso, pueden ser también al alto vacío. Para los cafés ya 
envasados en su embalaje se utilizan cajas de cartón, así mismo, para su almacenamiento, los 
cafés en materia prima y producto terminado en el almacén son colocados sobre tarimas de 
madera y/o plástico.” 

4.- El lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del producto a proteger. 
De acuerdo a la solicitud, la Región Pluma se conforma por los siguientes municipios pertenecientes a las 

regiones Costa y Sierra Sur del Estado de Oaxaca: Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo, San Agustín Loxicha, 
San Baltazar Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San Francisco Ozolotepec, San Gabriel Mixtepec, San Juan 
Lachao, San Juan Ozolotepec, San Mateo Piñas, San Miguel del Puerto, San Miguel Panixtlahuaca, San 
Pablo Coatlán, San Pedro el Alto, San Pedro Pochutla, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Santa 
Catarina Juquila, Santa Catarina Loxicha, Santa María Huatulco, Santa María Ozolotepec, Santa María 
Temaxcaltepec, Santiago Xanica, Santiago Yaitepec, Santos Reyes Nopala y Tataltepec de Valdés. 

5.- El domicilio en el que se encontrará abierto para consulta pública el expediente de la solicitud 
de declaración y en el que se recibirán los documentos relacionados con la misma. 

El expediente se encuentra disponible para su consulta en el archivo de la Dirección Divisional de Marcas 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicado en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, 
Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, con un horario de atención al público de 8:45 a 16:00 
horas, de lunes a viernes y, en el mismo domicilio e idéntico horario, se recibirán los documentos relacionados 
con la solicitud, objeto del presente Extracto. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 6o., 7o., 7o. Bis 1, 7o. Bis 2, 165, 165 BIS  
y 165 BIS 4 de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción III, inciso a), 4o., 5o., 7o. fracciones III, 
V y XVI y 8o. fracción V del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 2o., 5o. 
fracción III, inciso a), 11 fracciones III, V y XVI y 12 fracción V de su Estatuto Orgánico. 

Ciudad de México, a 4 de junio de 2019.- El Director General Adjunto de Propiedad Industrial, Alfredo 
Carlos Rendón Algara.- Rúbrica. 

(R.- 482719) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadoras y juzgadores federales de las y los 
servidores públicos que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

Rosalinda Vélez Juárez, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, con fundamento en el artículo 47, 
fracción II, del “Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera 
judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales”, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes 
y público en general, que mediante acuerdos de veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, dictados por el 
señor ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio a los 
procedimientos de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los siguientes servidores públicos: 

JUECES DE DISTRITO 
ÓSCAR ALVARADO MENDOZA 

ARMIDA BUENROSTRO MARTÍNEZ 
JUAN MANUEL GÓMEZ SORIANO 

VÍCTOR OCTAVIO LUNA ESCOBEDO 
FABIOLA MORENO PÉREZ 

MAGISTRADO DE CIRCUITO 
ALFREDO BARRERA FLORES 

Lo anterior con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dichos procedimientos, 
cualquier persona pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 
estime pertinentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, 31 de mayo de 2019.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 
Juárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 8 de 
mayo de 2019, en cumplimiento de la ejecutoria dictada el 16 de enero de 2019 por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 33/2016, interpuesto por el licenciado 
Rodrigo Courtois Yannini. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE 8 DE MAYO DE 2019 EL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DICTADA EL 16 DE ENERO DE 2019 POR LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA 33/2016, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RODRIGO COURTOIS YANNINI, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de 16 de enero de 2019 pronunciada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 33/2016, se 
determina que Rodrigo Courtois Yannini resultó vencedor en el Vigésimo tercer concurso interno de 
oposición para la designación de jueces de Distrito, con sede en Toluca, Estado de México. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Rodrigo Courtois Yannini Juez de Distrito, y se acuerda 
informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de la resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2019.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Arturo Guerrero Zazueta.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1011 M.N. (diecinueve pesos con un mil once diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5088 y 8.5188 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil  

del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 
JOSÉ LUIS ORDAZ VELÁZQUEZ 
o JOSÉ LUIS ORDAZ VELÁSQUEZ. 
En el juicio de amparo 433/2018, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 

sede en Salina Cruz, formado con la demanda de amparo promovida por el quejoso ARMANDO CARRASCO 
ORDAZ, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito veintidós, residente en San Juan 
Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, consistentes en: El auto de seis de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el 
expediente agrario 2380/2016, del índice del citado tribunal, por proveído de seis de mayo de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarlo por edictos, en su carácter de tercero interesado; haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, ubicado en Avenida 
Tampico número 106, planta baja, Centro, en esta ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70600, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer dentro del término citado, se le tendrá por emplazado al presente juicio de garantías y que las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 26, fracción III, y 29 de la Ley 
de Amparo. 

 
Atentamente. 

Salina Cruz, Oaxaca, 6 de mayo de 2019. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca. 

Lic. Rosa Isela Cernas García. 
Rúbrica. 

(R.- 481883) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
Puebla, Puebla. 

EDICTO. 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 1289/2016, del índice del Juzgado Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla, ubicado en avenida 23 
poniente número 2509, colonia los Volcanes, promovido por Darío Mediana Seoane contra actos del Juez 
Quinto de lo Penal de la Ciudad de Puebla, consistente en: el auto de formal prisión de veinte de septiembre 
de dos mil dieciséis, dentro del proceso 350/2010, por la probable comisión de delito de fraude genérico, 
previsto y sancionado por los artículos 402 y 403 fracción I, II, III y IV del Código Penal para el Estado de 
Puebla, con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a Alejandra Pérez Vélez, 
Camelia Flores González, Elena Patricia Ortega Campos, Irma Morales Jiménez, Laurencio Bonifacio 
Ramos Flores, Lourdes Juana Alquicer Salgado, María de los Ángeles Preciado, María de los Ángeles 
Ecleodocinda Córdova Zamora, María Dolores Merced Juárez Rodríguez, Rocío González Flores y 
Silvia Bautista Peña, como terceros interesados por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
"Reforma", se les previene para que se presenten a este juicio en el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación y señalen domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, aun las de carácter 
personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
Se les hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con dos minutos del veinte de junio de dos 
mil diecinueve, para la audiencia constitucional que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. 
Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Mónica Grisell Hernández Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 482093) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
José Manuel Romero Gálvez 

Por vía de notificación se le hace saber que en este juzgado federal se está tramitando el juicio de amparo 
1056/2018-B, promovido por Luis Sánchez Angulo, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cuauhtémoc y otras autoridades, consistentes en la falta de emplazamiento al juicio de usucapión 
número 7/2018 del índice del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en el Estado 
de Tlaxcala y otros actos, asimismo, se le hace saber que deberá apersonarse dentro del plazo de treinta días 
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no hacerlo, se proseguirá con 
el trámite del juicio de amparo anteriormente citado y sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, 
incluso las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado federal. Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

 
Apizaco, Tlaxcala, nueve de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Yaneth Visuett Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 481928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 161/2019 

“EDICTO” 
 

JOSÉ MANUEL MORALES LÓPEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 161/2019, promovido por CONSORCIO CONSTRUCTOR E 

INMOBILIARIO PEGASO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto que reclama de la 
Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia 
de dieciocho de enero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 707/2012/2, al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción lll, inciso b) de la ley de la 
materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 15 de mayo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Marco Antonio Rivera Gracida. 

Rúbrica. 
(R.- 481983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Agustín Gerardo Briseño Baños, Manuel Ramón Briseño Baños y Claudia Briceño 

Baños. 
En los autos del juicio de amparo 359/2019 promovido por Juan Ruiz Alanís, contra actos del Juez Quinto 

de Civil, con sede en esta ciudad, en lo substancial reclama: auto de catorce de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado en el expediente 667/2002, referente al juicio intestamentario, donde se designa a María Luisa Yadira 
Batalla Álvarez, como interventor de la sucesión a Bienes de Agustín Briceño Meza 
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Procedimiento en el que se ordenó emplazar a los terceros interesados Agustín Gerardo Briseño Baños, 
Manuel Ramón Briseño Baños y Claudia Briceño Baños, por EDICTOS haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con diecinueve minutos del veinte de mayo de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a los terceros interesado de referencia. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 07 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Gianna Paola Dalle Mese Partida. 
Rúbrica. 

(R.- 482318) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
- EDICTO 

 
NEXIUSCO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 780/2019-IV, promovido por JOSÉ ANTONIO ESTRADA SÁNCHEZ, 

contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 482048) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 

 
MARCELINO HERNÁNDEZ MÉNDEZ 

En el juicio de amparo directo D-113/2019, promovido por JOSÉ LUIS VENTURA MORALES, en su 
carácter de mandatario de FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO (ANTES FINANCIERA RURAL), contra la sentencia definitiva dictada en el 
expediente 9/2018/12/AF, de los del JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS 
FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, relativo a un juicio ejecutivo mercantil, en el cual se 
condenó al pago de $560,000.00 (Quinientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional) y otra prestaciones 
a MARCELINO HERNÁNDEZ MÉNDEZ y se ordenó emplazar a este último como tercero interesado, al 
enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho corresponda, en términos del artículo 181 
de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, quedando a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 
con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia de la demanda de amparo, que motiva el referido juicio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 482329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Claudio Aguilar Cortés, Carlos Alberto López Ricardo y José Manuel Calixto Ricardo 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.71/2019 de este índice, promovido por el quejoso Raymundo Alejandro Ortiz Olivares, se ordenó 
emplazarlos (llamarlos a juicio) por este medio, ello para que si así lo estiman pertinente, comparezcan a 
manifestar lo que a sus intereses convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
La Secretaria de Acuerdos 

Paola Montserrat Amador Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 482461) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada: 
Ariana Salinas Rivera 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 81/2019-H, promovido por Diego Partida Hernández, de 

propio derecho, contra actos de la Juez Tercero de lo Penal, con residencia en esta ciudad, en el que 
sustancialmente se reclama el acuerdo de veintidós de diciembre de dos mil dieciocho, dictado en la causa 
penal 403/2008, en el que se declaró improcedente el sobreseimiento solicitado por su defensor particular; 
juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercero interesada Ariana Salinas Rivera, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por 
lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la  
Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 23 de mayo de 2019 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 482635) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
ARMANDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 

En los autos del juicio de amparo 128/2019-III, promovido por MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 
contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como 
tercero interesado ARMANDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
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en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia y en cumplimiento al auto de nueve de 
mayo de dos mil diecinueve, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Zenaida Díaz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 482623) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 

Miguel Ángel Sánchez Tapia. 
Tercero interesado. 
En los autos del juicio de amparo 1076/2018-VI, promovido por Rogelio Montiel Bretón, contra actos del 

Juez y Diligenciario, ambos del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Juárez y Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, donde se le tuvo como tercero interesado, se ordena su 
emplazamiento por edictos y se le concede un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en las ciudades de Tlaxcala o Apizaco; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista, quedando a su disposición con 
el Actuario Judicial de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y se le hace saber, además, que 
se han señalado las nueve horas con dieciocho minutos del día seis de junio del año dos mil diecinueve, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, a veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. María de Lourdes Morales García. 
Rúbrica. 

(R.- 482641) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Jorge Vences Carbajal 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1001/2018, promovido por Luis Daniel Santana Aguilar, 

contra actos del Juez Único de Primera Instancia Penal, con sede en Ensenada, Baja California, en el que 
sustancialmente se reclama la omisión de dar seguimiento a la solicitud de traslado y pruebas ofrecidas en la 
causa penal 298/2017; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Jorge Vences 
Carbajal, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 13 de mayo de 2019 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Andrea Yissell Picasso Barba 

Rúbrica. 
(R.- 482660) 



Miércoles 19 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL      55 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo del Distrito 
La Paz, Baja California Sur 

EDICTOS 
 

ISIDRO VARGAS ARCE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1140/2018 PROMOVIDO POR AGUSTÍN BAREÑO ARCE, 

CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 1 DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE 
DEL ESTADO EN CIUDAD CONSTITUCIÓN, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRAS AUTORIDADES, ACTO 
RECLAMADO CONSISTENTE EN ESENCIA LA IRREGULAR CITACIÓN, EMPLAZAMIENTO O 
NOTIFICACIÓN INICIAL QUE PRESUNTAMENTE SE TRATÓ DE HACER EN CONTRA DE MI PERSONA, 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA LABORAL CON NÚMERO DE EXPEDIENTE I-034/2008, 
QUE SE SIGUE ANTE DICHA AUTORIDAD LABORAL ORDENADORA. SE ORDENÓ EMPLAZAR AL 
TERCERO INTERESADO ISIDRO VARGAS ARCE, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE 
SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO;  
EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ  
A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA; EN 
CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS,  
EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S. 9 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Brayan Jalil López Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 482424) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTOS 
 

TERCEROS INTERESADOS. 
Juan Carlos Cabello Jiménez, Ulises Sinoe Sampedro Mora, Isaías Pantaleón García, Yunuen Ingrid 

Gutiérrez De los Santos, Ingrid Stefania Melo Carmona, Germán Hernández García, Misael Tavera López y 
Carlos Hernández Borja. 

En los autos del juicio de amparo 4/2019 promovido por Esteban Ortiz González contra el auto de plazo 
constitucional de once de diciembre de dos mil dieciocho, dentro de la carpeta administrativa 
3111/2018, dictado por el Juez de Control de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; admitida la 
demanda de amparo por auto de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, y con fundamento en los artículos 
27 fracción III inciso b), párrafo 2 ° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Juan Carlos Cabello 
Jiménez, Ulises Sinoe Sampedro Mora, Isaías Pantaleón García, Yunuen Ingrid Gutiérrez De los Santos, 
Ingrid Stefania Melo Carmona, Germán Hernández García, Misael Tavera López y Carlos Hernández Borja, 
haciéndoles de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme al 
numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, mayo 28 de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Bernabé Vázquez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 482456) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1579/2017-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, con residencia en Pachuca, promovido por Alejandro Arreguín Gómez, con fecha ocho de abril 
de dos mil diecinueve, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 

“En el juicio de amparo 1579/2017-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Alejandro Arreguin Gómez, contra actos del Juez Primero de Ejecución de Penas del Primer 
Circuito Judicial con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento a los terceros interesados María 
Antonieta Cervantes Vázquez, Enrique Barrera Tinoco y Lázaro Ortiz Luna, a quien se hace de su 
conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos mencionado, en el que se 
señaló como acto reclamado: “la resolución de veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, dictada dentro del 
expediente 789/2015.” 

Por ello se hace del conocimiento de María Antonieta Cervantes Vázquez, Enrique Barrera Tinoco y 
Lázaro Ortiz Luna, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que le 
asista y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

 
Pachuca, Hidalgo, a 29 de abril de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 482669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Consejo de la Judicatura 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

 
Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 10:15 diez horas con quince minutos del 

día 10 diez de julio del año 2019 dos mil diecinueve, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO 
promovido por OBDULIO ROBLES PACHECO, en contra de LEOPOLDO RIVAS ZAMUDIO, expediente 
2096/1999, respecto del siguiente bien inmueble: 

• El 50% del inmueble marcado con el numero 874 ochocientos setenta y cuatro de la calle 
Circunvalación del Robalo, casi esquina Pez Gallo, colonia Las Gaviotas, Puerto Vallarta, Jalisco, 
registrado como Lote B-1 y la finca en el construida marcada con numero 243 de la calle 
Circunvalación Robalo, Condominio denominado Quinta La Parota, ubicado en el Fraccionamiento 
Las Gaviotas Sección Los Mangos, Puerto Vallarta, Jalisco, con una superficie de 110.83 metros 
cuadrados. 

Siendo el avalúo del 50% por la cantidad de $850,000.00 OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL. 

Convocándose postores, siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como avalúo. 

Edicto que deberá publicarse TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, en los ESTRADOS DEL JUZGADO CIVIL EN TURNO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO y 
en los estrados de ESTE JUZGADO. 

 
Zapopan, Jalisco, a 11 de junio del año 2019. 

La Secretario de Acuerdos 
Abogada María de Lourdes García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 482760) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

Sección Civil/Exp XX/2018-X 
 

EDICTO 
 

EN EL EXPEDIENTE 38/2017, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR ENERGÍA 
MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V., CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 315 CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE DICTARON LOS AUTOS DE SIETE Y VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, LOS CUALES A LA LETRA SON DEL SIGUIENTE CONTENIDO: 

“Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siete de mayo de dos mil diecinueve. 
Visto el estado de autos y tomando en consideración que el seis de mayo de dos mil diecinueve feneció el 

termino para ofrecer las pruebas; en consecuencia, por permitirlo el estado procesal se procede a la admisión 
o desechamiento de pruebas ofrecidas por las partes, de la siguiente manera: 

PARTE ACTORA En lo tocante a la demandada Violeta López González, dado que el presente juicio se 
sigue en rebeldía, y que tal como se advierte de autos el emplazamiento no se entendió personal 
directamente con la demandada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 118, 297 fracción II y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, cítese por edictos a Violeta López González, los que se 
publicarán por tres veces de tres en tres días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación de la República, para que, de manera personal y no por conducto de apoderado o representante 
con facultades para absolver, comparezca ante este Juzgado se señalan las diez horas con siete minutos 
del treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, a desahogar la prueba confesional a su cargo, bajo 
apercibimiento que si dejare de comparecer sin justa causa, se le declarará confeso al tenor de las posiciones 
que previamente sean calificadas de legales; de tal manera, se le hace del conocimiento en este mismo acto 
de la parte actora Energía Mayakan, S. de R. L. DE C.V., que quedan a su disposición los edictos en la 
Secretaria del Juzgado, y una vez efectuadas las correspondientes publicaciones, exhiba ante este Órgano 
Jurisdiccional los ejemplares respectivos, apercibida que de no comparecer dentro del término de tres días, 
contados a partir del siguiente al que surta sus efectos la notificación del presente proveído, o de no exhibir 
los ejemplares de publicación, se declarará desierta la prueba confesional ofrecida, por falta de interés en  
su desahogo. “  

 ------------------------------------------------------------- Inserción ------------------------------------------------------------------  
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 
En términos de artículo 62 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se da cuenta al Juez, con  

la promoción que antecede la que se provee dentro del término establecido en el mencionado artículo: 
Visto el escrito de cuenta, como lo solicita la parte ocursante, únicamente se deberá observar la 

publicación del Edicto en el Diario Oficial de la Federación; en consecuencia, quedan a su disposición los 
edictos en la Secretaría de la Sección Civil de este Juzgado. 

Por otra parte, y dado que esta fecha se está haciendo la aclaración del edicto correspondiente, ello 
redunda en que su diligenciación, no dará lugar al desahogo de la probanza de que se trata, en la fecha 
originalmente fijada; en consecuencia, con fundamento en los artículos 78 y 82 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se difiere la fecha inicialmente fijada para el desahogo de la confesional de marras y 
en su lugar se señalan las diez horas con siete minutos del quince de julio de dos mil diecinueve, para 
llevar a cabo la confesional de Violeta López González. 

Se puntualiza que el diferimiento de mérito es única y exclusivamente para el desahogo de la confesional 
a cargo de Violeta López González. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma Mario Fernando Gallegos León, Juez Cuarto de Distrito de Amparo Y Juicios 

Federales en el Estado de Chiapas, ante Moisés Pérez Hernández, Secretario de Juzgado quien autoriza y 
da fe. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; mayo 24 de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Moisés Pérez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 482689) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

Sucesión a bienes de Manuel Edgar López Flores, Sucesión a bienes de Erasmo Cerda Romo, Sucesión 

a bienes de Josefa Hernández Lizcano, Arrendadora Liramar Sociedad Anónima de Capital Variable y 

Acuacultivos Sierra Azul, Sociedad Anónima de Capital Variable 

JUICIO DE AMPARO 

526/2017-VIII-D 

Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 526/2017-VIII-D, 

promovido por María de las Nieves López Villanueva, Marco Antonio Cerda López y Claudia Isabel Cerda 

López, contra actos del Magistrado de la Primera Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado, derivado del toca de apelación 174/2016, se ordenó emplazar a los terceros interesados Sucesión a 

bienes de Manuel Edgar López Flores, Sucesión a bienes de Erasmo Cerda Romo, Sucesión a bienes de 

Josefa Hernández Lizcano, Arrendadora Liramar, Sociedad Anónima de Capital Variable y Acuacultivos Sierra 

Azul, Sociedad Anónima de Capital Variable; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su 

localización, se procede a emplazarlos por medio de EDICTOS, a costa de la citada parte quejosa, los que 

contendrán una relación sucinta de la demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio, que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días hábiles, es decir, que entre cada publicación deben de mediar seis días 

hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico de circulación nacional “El Norte”, haciéndole 

saber a la parte antes mencionada, que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su 

disposición copia simple del auto admisorio, demanda de garantías y escrito aclaratorio, por lo que deberán 

presentarse ante este Juzgado de Distrito personalmente a defender los derechos que representa, además de 

señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo en el 

término de treinta días contado a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, se 

continuará el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos 

que se publica en este Juzgado de Distrito, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley 

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha legislación. 

 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 21 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Sonia Alejandra Yáñez López. 

Rúbrica. 

(R.- 482000) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 1170/2018 

VIII 

MPG 

PMAH 

Trámite Principal 

EDICTO 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EN ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADA: ANGÉLICA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
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En los autos del juicio de amparo 1170/2018, promovido por Refresquera Internacional, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Subdirector Divisional de Examen de Signos Distintivos “A”, 

Director Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual, Subdirector Divisional de Prevención de la 

Competencia Desleal, Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia, todos dependientes del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, por auto de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó 

realizar el emplazamiento en este juicio a la tercero interesada ANGÉLICA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, tal como 

lo dispone la fracción III inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo y el numeral 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley. Por lo que se hace saber a dicha tercera 

interesada que debe presentarse ante este Juzgado Federal, a fin de apersonarse en el presente juicio, dentro 

del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 

ordenados; asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 

de México, apercibida que de no hacerlo las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 

realizarán por medio de lista. Quedando a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la 

demanda de amparo. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento, fíjese el presente edicto en la puerta de este Juzgado. 

En el entendido de que los edictos deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve. 

La Juez Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Blanca Lobo Domínguez 

Rúbrica. 

(R.- 482322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Mesa 6 
 “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 

Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

C. RAQUEL GÓMEZ en su calidad de adjudicataria en el juicio sucesorio intestamentario a bienes 
del extinto MANUEL ROBERTO GÓMEZ o MANUEL PÉREZ GÓMEZ, en el domicilio ubicado en el 
Despacho Dos del Interior de la casa número quinientos veintiocho letra “A”, de la quinta Calle de 
Reforma del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca (foja 68). 

En el lugar en que se encuentre, en los autos del juicio de amparo número 1160/2018, promovido por 
ROSALÍA VALSECA DE MÉNDEZ o ROSALÍA VALSECA, contra actos del Juez Segundo de lo Familiar, del 
Distrito Judicial del Centro, residente en esta ciudad y otra autoridad, en el cual reclama entre otros actos la 
falta de citación y emplazamiento de la quejosa, al juicio sucesorio intestamentario número 465/2003, 
instaurado por RAQUEL GÓMEZ a bienes de su extinto padre Manuel Pérez Gómez, también conocido como 
Manuel Roberto Pérez (foja 24), que se encuentra en trámite en este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, se le ha señalado como tercera 
interesada, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, los que contendrán una relación 
sucinta de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
ley de la materia, atento a lo dispuesto en su numeral 2º, haciéndosele saber que podrá presentarse dentro de 
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treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderados, apercibida que de 
no hacerlo, las ulteriores les surtirán efectos por lista, en la cual se publican los acuerdos de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con 
treinta y dos minutos del veinticuatro de abril de este año. Se comisiona al Actuario adscrito, para que 
Fíje en la puerta de este órgano judicial un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 2 de abril de 2019 
Por acuerdo del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

El Secretario. 
Lic. Teodosio Sánchez Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 482706) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

San. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1822/2018, promovido por INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, se emplaza a juicio a ROBERTO CORTEZ 

MANRIQUE, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 

domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 

del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 

Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 

harán por estrados. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de mayo de 2019. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 482740) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/05/2019/R/14/090 

Oficio DGR-D-4154/19 
 
RYMSA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, S.A. DE C.V. y R&M CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. En 

virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/D/05/2019/R/14/090, 
agotando los medios posibles para conocer sus domicilios, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 
37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y 
CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
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Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016;  
por acuerdo de 4 de junio de 2019, se ordenó su citación por edictos, por las conductas presuntamente 
irregulares que se les atribuyen a ambas, consistentes en que: Con cargo al Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 3-N-CE-A-598-W-0-3 y su Convenio de Reanudación,  
recibió el pago de $4,871,520.95 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
VEINTE PESOS 95/100 M.N.) correspondiente a los conceptos 50, 51 y 54, considerados en las estimaciones 
números 3 y 4, con periodos de ejecución del 16 al 28 de febrero de 2014 y del 1 al 13 de marzo de 2014,  
no obstante que no se ejecutaron dichos conceptos, lo que fue determinado de conformidad con la inspección 
física al sitio de los trabajos del 18 de julio de 2014, donde se constató que del km 144+700 al km 145+100  
y del km 145+500 al km 148+000 se encontraba ejecutado hasta nivel de base asfáltica y del km 145+100 al 
km 145+500 se encontraba con carpeta asfáltica; con lo que infringieron el artículo 54, párrafo segundo  
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el D.O.F. el 4 de enero 
de 2000; y las cláusulas Primera, Sexta y Décima Segunda del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número 3-N-CE-A-598-W-0-3. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 3° en la parte relativa a 
la “Dirección General de Responsabilidades” y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el D.O.F. el 20 de enero del 2017, se les cita para que comparezcan,  
a través de su representante legal, a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, no. 167, piso 
6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, 
a las DIEZ HORAS y DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS, RESPECTIVAMENTE, DEL TRES DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas  
y formulen alegatos; apercibidas que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se les imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado,  
en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 04 de junio de 2019.  
La Directora General de Responsabilidades, Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 

(R.- 482596) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 329/17-EPI-01-11 
Actor: GSM (Trademarks) PTY LTD. 

“EDICTO” 
 
C. MARTHA ALICIA HAGAR VARGAS Y 
C. OMAR MÁRQUEZ TORRES 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 329/17-EPI-01-11 promovido por GSM 

(TRADEMARKS) PTY LTD en contra de la resolución de fecha 29 de noviembre de 2018 de la Subdirectora 
Divisional de Examen de Signos Distintivos “A” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,  
se dictó un acuerdo de fecha de 22 de abril de 2019 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes 
citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, para lo cual se les hace saber que tienen un término de treinta días hábiles, contado a partir  
del día hábil siguiente de la última publicación del Edictos ordenado, para que comparezcan a esta  
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa  
ubicada en Avenida México número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras,  
Código Postal 10200, en la Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibidas de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2019. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 482747) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Oficio Núm.: 312-1/70089/2019 
Exp.: CNBV.3S.3.2,312 (7447) 

 
Asunto: Se modifican las bases de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO PAGATODO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 66, Piso 2, 
Centro Comercial Lomas Plaza, 
Col. Lomas de Chapultepec I Sección, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 
AT’N.: ING. ALEJANDRO RAMOS LARIOS 
Director General 
Con oficio 312-1/69940/2019 de fecha 25 de febrero de 2019, esta Comisión aprobó la reforma al artículo 

séptimo de los estatutos sociales de Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple, con motivo  
de los aumentos a su capital social para quedar en la cantidad de $337’500,000.00 (trescientos treinta y siete 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), en términos de las actas de asambleas general extraordinarias  
de accionistas celebradas los días 28 de septiembre y 20 de diciembre de 2018. 

Mediante escrito presentado a esta Comisión el 11 de abril de 2019 y en cumplimiento al requerimiento 
contenido en el oficio referido en el párrafo anterior, remitieron copia certificada de las escrituras públicas 
56,874 y 56,875 de fechas 7 de marzo de 2019, otorgadas ante la fe del licenciado Maximino García Cueto, 
notario público número 14 de la Ciudad de México e inscritas en el Registro Público de la Propiedad  
y de Comercio de esta misma ciudad los días 28 de marzo y 10 de abril de 2019, respectivamente,  
en las que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito,  
esta Comisión ha determinado modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación 
de una institución de banca múltiple a denominarse Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple y 
demás actos que se indican”, contenida en oficio 100/022/2012 emitido por esta Comisión el 18 de septiembre 
de 2012 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, modificada por última vez 
mediante oficio 312-1/66557/2018 del 7 de noviembre de 2018, publicado en el mismo Diario el 10 de 
diciembre de ese mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El capital social pagado será de $337’500,000.00 (trescientos treinta y siete millones quinientos 

mil pesos 00/100 M.N.) 
…” 
Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito  

y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de publicación del presente oficio en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días hábiles contado a partir de 
la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y III y último párrafo 
y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019. 
Director General de Autorizaciones  

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos  
e Intermediarios Financiero B 

C.P. Rafael Cancino Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 482591) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. JOSUÉ ISRAEL AGUAYO CANCHÉ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/05/2019/14/139, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0094/16, formulado al Gobierno del Estado de Campeche, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A-3368/19, de 
fecha 21 de mayo de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como Coordinador 
Administrativo de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Campeche, omitió vigilar el adecuado 
ejercicio del presupuesto asignado a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Campeche (hoy 
Fiscalía General del Estado de Campeche), lo que provocó que los días 26 de septiembre y 03 de diciembre 
de 2014, dicha dependencia erogara recursos del Subsidio para las Entidades Federativas para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial 2014, por un monto de 
$1,336,012.60 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOCE PESOS 60/100 M.N.), para la 
adquisición de 50 carabinas calibre 0.223”, marca COLT, modelo LE6920, de seguridad pública, 
semiautomático, cañón de 16”, culata retráctil de 4 posiciones, asa removible, RIEL PICANTINY, con dos 
cargadores con capacidad para 30 cartuchos y KIT de limpieza, porta fusil y manual en español, garantía de 
10,000 disparos, código LE6920; sin que durante la auditoría practicada por la Auditoría Superior de la 
Federación, se presentara la documentación comprobatoria del gasto, ni aquella que permitiera constatar  
la recepción de los bienes adquiridos, causando un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal 
por dicha cantidad; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto a los 
artículos 42, primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 9 y 10 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 42, fracción VIII del Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio a las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de 
sus Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial para el ejercicio fiscal 2014, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, y 39, fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Campeche; todos y cada uno de los anteriores vigentes en  
la época de los hechos; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las ONCE 
horas del OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en dias hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la  
Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la  
Ley de la materia. Ciudad de México, a 29 de mayo de 2019. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 482500) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma de fecha 27 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 017/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACION Y ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C017P-0000209-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 16/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO COMPARADO, 
ANTEPROYECTOS NORMATIVOS Y OPINION SOBRE DECRETOS REMITIDOS 
POR EL LEGISLATIVO, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS  SOBRE LOS 
ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LA DEFINICION DE PROPUESTAS EN LOS SERVICIOS DE 
ASESORIA EN MATERIA JURIDICA REQUERIDOS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA REGULAR 
LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE LOS PROGRAMAS DE 
CONFORMACION DE ANTEPROYECTOS NORMATIVOS DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, ASI COMO DE LA INTEGRACION Y 
SISTEMATIZACION DE NORMAS DE CARACTER FEDERAL,  PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
TERMINOS  ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS EN 
LA CONVOCATORIA DE REUNIONES, ELABORACION DE ACTAS DE SESION Y 
DIFUSION DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS POR EL COMITE JURIDICO 
INTERNO, ASI COMO EN EL ESTABLECIMIENTO DE VINCULOS CON 
DEPENDENCIAS EN MATERIA JURIDICA, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN 
LA MATERIA. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS 
DEL MARCO LEGAL ORIENTADO AL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE 
INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE SUS UNIDADES 
RESPONSABLES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO 

Código del 
Puesto 

04-132-1-M1C014P-0000031-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (VEINTIUN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 81/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECABAR DOCUMENTACION Y DATOS SOBRE LOS ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIA PENAL QUE REQUIERAN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA APORTAR INFORMACION QUE FACILITE LOS PROCESOS DE 
VALORACION JURIDICAS DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

2. REGISTRA Y DAR SEGUIMIENTO A LAS AUDIENCIAS EN EL DESAHOGO DE 
LAS ETAPAS DE LOS PROCESOS PENALES, PARA LLEVAR EL CONTROL 
DE LAS MISMAS CONFORME A LOS TIEMPOS Y FORMAS QUE ESTABLECEN 
LAS NORMAS. 

3. REALIZAR INVESTIGACIONES INFORMATIVAS SOBRE LOS REQUERIMIENTOS 
PARA LAS AUDIENCIAS DE PROCESOS PENALES, A FIN DE CONTRIBUIR EN 
LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

4. INTEGRAR LAS CARPETAS EJECUTIVAS SOBRE LOS ASUNTOS A TRATAR EN 
LAS AUDIENCIAS DE PROCESOS PENALES, PARA PROVEER DE 
INFORMACION QUE SUSTENTE LA PARTICIPACION DE FUNCIONARIOS DE LA 
SECRETARIA EN ESTOS ACTOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, ESCRITOS Y 
DEMAS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA GESTION DE ASUNTOS JURIDICOS 
EN MATERIA PENAL, PARA COADYUVAR AL DESAHOGO DE LOS 
REQUERIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Curriculum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir 
los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento 
oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el 
requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, 
se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquéllas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de junio de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de junio de 2019 al 02 de julio de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de junio de 2019 al 02 de julio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 03 de julio de 2019 al 05 de julio de 2019 
Evaluación de conocimientos A partir del 08 de julio de 2019 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019 la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 
de mayo de 2019. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16102 o 16158, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que 
se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de 
analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios 
reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, 
sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema 
de Servicio Profesional de Carrera. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2019. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 



Miércoles 19 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL      73 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 03/19 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero del 2016, 6 de abril del 2017, 27 de noviembre del 2018 y última reforma publicada el en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de mayo del 2019 emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Coordinador Administrativo 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0009618-E-C-S 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N. ($60,030.88) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar y dar seguimiento a la adecuada administración de los recursos 
humanos, materiales, financieros y tecnológicos asignados al Organo Interno 
de Control, para el cumplimiento de sus metas y objetivos, con el fin de 
asegurar su optimización. 

2. Supervisar que se lleve a cabo la Evaluación del Desempeño del personal 
adscrito al Organo Interno de Control, de conformidad a la normatividad 
aplicable vigente. 

3. Implementar la evaluación del desempeño del personal técnico y de apoyo del 
Organo Interno de Control, con el propósito de identificar oportunidades de 
mejoramiento con el fin de impulsar el logro de los objetivos, metas y 
programas de trabajo del mismo. 

4. Proponer, implementar y dar seguimiento al programa anual de capacitación 
del personal técnico y de apoyo del Organo Interno de Control, para promover 
el mejoramiento sistemático de sus capacidades y habilidades para impulsar 
el logro de los objetivos, metas y programas de trabajo correspondientes. 

5. Coordinar e integrar los informes de las diferentes áreas del Organo Interno 
de Control, con el propósito de integrarlos y asegurar su integridad, 
confiabilidad y oportunidad, así mismo realizar estudios de benchmarketing, 
rediseño o reingeniería de los procesos del mismo, con el fin de optimizar y 
mantenerlos alineados al logro de los objetivos, metas y programas de trabajo 
del OIC. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas, 
Relaciones Industriales. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Consultoría 
en Mejora de Procesos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento; Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento; Ley Federal 
del Trabajo; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado; Conocimientos generales en 
Relaciones Laborales; Programación Presupuestal; 
Administración de Recursos Humanos, Materiales y Financieros 
e Informáticos; Acuerdos y Manuales en materia de Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 



Miércoles 19 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL      75 

 

Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 19 
de junio al 03 de julio de 2019, a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un 
folio de concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y 
los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar 
su participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no 
se lo permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada 
al Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante. 

Programación de 
las etapas del 
concurso 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
Publicación de la Convocatoria: 19 de junio /2019. 
Registro de Aspirantes: Del 19 de junio al 03 de julio /2019. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 03 de julio /2019 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 17 de julio /2019 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 31 de julio 
/2019 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 31 de julio /2019 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 31 de julio 
/2019 (Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 16 de septiembre/2019 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 16 de septiembre/2019 
(Fecha Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn 
(en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y 
los candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del 
concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable que las 
personas participantes desde el momento en que se inscriban al concurso 
revisen continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya 
que la CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental 
y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de 
agilizar los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número 
de personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará 
los cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador 
también se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  
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Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet 
de la CONAGUA http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. 
Seleccionar Convocatoria 02/19. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha 
solicitud se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de 
dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en 
TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente 
dirección: Calzada México Xochimilco No. 4985 primer piso, Gerencia de Personal, 
Colonia Guadalupe, C.P. 14388, Alcaldía Tlalpan, CDMX, teléfono para consulta: 
(01 55) 51-74-40-00 ext. 1941 o 1555 enviarse de manera digitalizada (firmada) al 
siguiente correo electrónico: henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de 

Documentos debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible 
en la siguiente liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del 

candidato (esta carátula es la pantalla principal que aparece después 
de ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de 
TrabajaEn, folios de concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4o. de 
la Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio de 2017. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página 
www.trabajaen.gob.mx. (Los documentos comprobatorios que se presenten 
en la Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los estudios y la 
experiencia registrados en este currículum del sistema TrabajaEn, con los que 
se acredite la Etapa I de “Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que 
contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto 
desempeñado, el periodo laborado (indicando años, meses y días de duración 
en cada puesto), los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area 
de Personal de cada uno de los empleos y los datos de dos referencias 
personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de información 
complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado 
de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 



Miércoles 19 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL      77 

 

 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de 
Registro de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) 
o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que 
son requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias 
Laborales que indiquen el puesto, periodo de inicio y término, etc., Hojas de 
Servicio, Hojas de Nombramiento, estas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente para 
poder acreditar los periodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes 
se podrán complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las 
funciones, actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier 
documento o documentos (legalmente expedidos) donde se describan las 
funciones del puesto, las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, 
pudiendo ser el perfil oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del 
desempeño donde se indiquen las metas, algún documento oficial expedido 
por el Titular de la Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area 
de Recursos Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de 
adscripción y/o las actividades desempeñadas o cualquier documento o 
constancias con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún 
documento firmado por la o el candidato que demuestre su participación en 
algún programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. 
(Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en 
la siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales 
(Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas Bases). 

A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar 
que requisiten un formato con información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
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Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas 
del concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal 
a cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando 
que sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse al teléfono y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de 
conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de 
facilitar el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema 
y sea requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá 
imprimir el reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los 
documentos comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el 
numeral 10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y 
copia simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la 
Experiencia. Los documentos o constancias que se pueden presentar para esta 
evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su 
último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

 Entre otros.
Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los 
documentos comprobatorios en original y copia simple; entre los documentos que 
se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos 
de méritos requeridos.
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Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el 
reporte, firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que 
avalen cada uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos 
los elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se 
deberá anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte 
firmado.  

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil 
del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para 
su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula 
Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la CONAGUA, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad 
igual o menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5o. y 10 de la 
Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5o..- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social 
y la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional.” 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-
militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción) 
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 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la 
CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su 
caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que 
haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que 
para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 
o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de 
Ingreso de la CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública si está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en 
las presentes Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a 
través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la 
convocatoria, conforme a los datos registrados en el currículum del sistema 
TrabajaEn 
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 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 
catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, 
en la liga documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y 
en su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos 
y la aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en 
las Oficinas de la CONAGUA de la ciudad de México, cuya ubicación se dará 
a conocer oportunamente. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas 
del concurso y la entrevista con anticipación a las fechas límite establecidas 
para cada etapa del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que 
será responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus 
mensajes en TrabajaEn. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora 
y lugar en que se realizarán y los requisitos para la presentación de las 
evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten 
en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la 
CONAGUA se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de 
respuesta ante las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo 
realizar los ajustes que considere convenientes, por lo que las y los candidatos 
deberán de disponer de tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se 
reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación 
correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo 
técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones 
para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro 
de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el 
número de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario que 
antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el 
mismo temario. 
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La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando de esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del puesto. 
Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso en el 
momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 
II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de Habilidades 
se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, siempre y cuando se 
apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima 
aprobatoria de 70. 
III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso 
Total: 30 puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 
Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 

concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como 
mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar 
el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación definitiva del 
concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 
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 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases 
de esta Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado 
“Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en 
el rubro de Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer 
Nivel (De enlace). 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidato(a) para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 
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 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 
del Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección 
para obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de los miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad 
de México. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o 
visión de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el 
manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente 
se les podrá hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente 
o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta 
indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas a la 
entrevista o en su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el nivel 
de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte 
del concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los 
“Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora 
o ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidato(a) en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a los 
finalistas del concurso. 
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 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente 
su determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior 
jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 
de la Ley, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 
puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo 
establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 
33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo 
mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se 
condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Comisión, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité 
Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el 
nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la CONAGUA o cualquier otra 
Institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la CONAGUA, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 
puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 
separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, 
a efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple 
de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para éste 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 
por el Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la 
CONAGUA, conforme al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 
2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, 
celebrada el 26 de enero de 2012, la reactivación de folios únicamente 
procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por 
errores u omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de 
ingreso, siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes 
inscritas en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso. 
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Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de 
las o los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores 
de captura de su currículum o de cancelación de su participación en el 
concurso o cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se 
registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de 
cualquier candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección 
para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección 
en el sistema de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación 
aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a 
todos los participantes del concurso respectivo por el mismo medio antes de que 
se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, con el propósito de dar 
trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función 
Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en Calzada México Xochimilco No. 4985, Colonia Guadalupe, 
C.P. 14388, Alcaldía Tlalpan, CDMX, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección 
de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo del ganador. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al 
proceso de los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 
(01 55) 51-74-40-00 a las exts. 1941 y 1555 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y 
de 16:15 a 17:30 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA,  

el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2019 SNICS 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), por conducto de la Dirección de 
Administración, emite la siguiente aclaración respecto a una plaza publicada en la convocatoria No. 02/2018 
SNICS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 2019. 
 
Dice: 

Puesto DEPARTAMENTO DE SUPERVISION TECNICA 
08-C00-1-M1C014P-0000132-E-C-D 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn)  

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
Agronomía 
Biología 
Grado de avance escolar: Preparatoria o Bachillerato, 
Terminado o Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias Económicas 
Ciencias Tecnológicas 
Ciencia Política 
Ciencias Agrarias 
Ciencias de la Vida 
Area de Experiencia Requerida: 
Actividad Económica 
Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Administración Pública 
Agroquímica 
Agronomía 
Biología Vegetal (Botánica) 

 
Debe de decir: 

Puesto DEPARTAMENTO DE SUPERVISION TECNICA 
08-C00-1-M1C014P-0000132-E-C-D 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn)  

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
Agronomía 
Biología 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias Agrarias 
Ciencias de la Vida 
Area de Experiencia Requerida: 
Agronomía 
Biología Vegetal (Botánica) 

 
Coyoacán, Ciudad de México, a 19 de junio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Víctor Hugo Hernández Cortés 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 516 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VINCULACION CON GOBIERNO 
FEDERAL Y PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

Código de puesto 09-102-1-M1C021P-0000129-E-C-B 
Grupo, grado y nivel L11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $91,884.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE VINCULACION 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General 
del puesto 

FUNGIR COMO AGENTE DE NEGOCIACION POLITICA CON LAS 
INSTANCIAS Y ORGANISMOS DE CARACTER FEDERAL, MEDIANTE EL 
DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y MECANISMOS POLITICOS, ECONOMICOS 
Y SOCIALES QUE PROPICIEN ACUERDOS Y CONVENIOS DE 
COORDINACION ORIENTADOS AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL, A FIN DE GENERAR UN 
AMBIENTE PROPICIO PARA LA VINCULACION CON LAS AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA SCT ENCARGADAS DE LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS Y CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE
LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

Funciones 1. CONDUCIR LAS ACTIVIDADES DE COLABORACION CON LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
MEDIANTE LA CREACION DE SINERGIAS QUE COADYUVEN A LA 
DETONACION DE PROYECTOS TRANSVERSALES DE ALCANCE 
NACIONAL, A FIN DE ESTABLECER ACUERDOS PARA EL TRABAJO 
CONJUNTO EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL 
SECTOR Y SEÑALADOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

2. REPRESENTAR A LA SCT EN LAS REUNIONES Y ENCUENTROS 
ESTRATEGICOS EN LOS QUE SE ABORDEN TEMAS QUE IMPACTEN 
EN EL SECTOR, A PARTIR DE LA REQUISICION DE INFORMACION A 
LAS AREAS SUSTANTIVAS Y EL ESTUDIO DE ALTERNATIVAS QUE 
PUEDAN DETONAR LA EJECUCION DE PROYECTOS FEDERALES, A 
FIN DE PROPONER A LOS PARTICIPANTES EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INTERES MUTUO. 

3. INFORMAR AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA SOBRE LOS TEMAS 
RELEVANTES Y PRIORITARIOS EN LOS QUE TIENE PARTICIPACION 
LA SECRETARIA, A PARTIR DE LA VINCULACION CON LAS 
DEPENDENCIAS DE LA APF Y LOS DIVERSOS MEDIOS DE 
INFORMACION, A FIN DE BRINDAR ELEMENTOS PARA LA 
COMPRENSION DEL CONTEXTO ECONOMICO, POLITICO Y SOCIAL 
EN EL QUE SE DESARROLLAN LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DEL SECTOR Y SUSTENTAR LA TOMA DE DECISIONES. 
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4. CONDUCIR EL ANALISIS DE LA INFORMACION GENERADA POR
LAS AREAS SUSTANTIVAS RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS 
PRINCIPALES PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, IMPLEMENTANDO 
MECANISMOS PARA DETERMINAR EL GRADO DE AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS Y LAS 
PROBLEMATICAS SUSCITADAS, A FIN DE RENDIR EL INFORME 
RESPECTIVO AL C. SECRETARIO Y PROPONER POSIBLES 
MODIFICACIONES A LA POLITICA PUBLICA DEL SECTOR. 

5. DETECTAR LOS PRINCIPALES ELEMENTOS QUE PUEDAN ESTAR 
IMPIDIENDO EL DESARROLLO DE LAS POLITICAS PUBLICAS DEL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL 
MONITOREO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE 
DESARROLLEN EN CONJUNTO CON OTRAS DEPENDENCIAS DE
LA APF, A FIN DE ADOPTAR ACCIONES ESTRATEGICAS PARA LA 
CULMINACION DE LOS MISMOS EN BENEFICIO DE LA APF Y DE 
TODA LA SOCIEDAD. 

6. CONDUCIR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LLEVAR A CABO LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE SU JERARQUIZACION SEGUN LO ESTIPULADO 
EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LOS 
GABINETES PRESIDENCIALES, A FIN DE CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO EN DICHOS ORDENAMIENTOS GUBERNAMENTALES. 

7. COLABORAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE VINCULOS 
ESTRATEGICOS ENTRE LA SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS 
DE LA APF, PROMOVIENDO EL ACERCAMIENTO ENTRE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS Y LOS REPRESENTANTES DE TALES 
DEPENDENCIAS A TRAVES DE DIVERSOS MECANISMOS DE 
INTERLOCUCION, A FIN DE IMPULSAR RELACIONES QUE 
FACILITEN LA CONSECUCION DE LOS ACUERDOS, CONVENIOS Y 
PROGRAMAS PRIORITARIOS PARA LA DEPENDENCIA. 

8. FIJAR LOS MECANISMOS DE NEGOCIACION A IMPLEMENTAR EN 
CASO DE CONFLICTO CON GRUPOS QUE PRETENDAN 
DESESTABILIZAR EL SECTOR DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES, A TRAVES DE LA INTERLOCUCION Y
LA COORDINACION CON LAS AREAS SUSTANTIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, A FIN DE ENCONTRAR SOLUCIONES INTEGRALES 
Y QUE EN LO POSIBLE FAVOREZCAN LOS INTERESES A AMBAS 
PARTES. 

9. CONDUCIR LOS PLANES PARA LA ADECUACION DE LAS 
INSTALACIONES DE ESTA SECRETARIA EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN MATERIA DE BIENESTAR E INCORPORACION AL 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
INTEGRANDO ESFUERZOS CON LAS DEPENDENCIAS DE LA APF 
QUE SE ENCUENTREN VINCULADAS AL MISMO OBJETIVO, A FIN DE 
CONTAR CON INFRAESTRUCTURA QUE FACILITE EL LIBRE 
ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACION 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. PSICOLOGIA 
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Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACIOON PUBLICA 
5. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASESORIA 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

GUBERNAMENTALES; ESQUEMAS DE VINCULACION; RELACIONES 
PUBLICAS Y CONVENIOS DE COLABORACION Y ANALISIS 
ESTADISTICO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (MANEJO DE BASE 
DE DATOS) 

Requisitos adicionales SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE REDES SATELITALES 
Código de puesto 09-116-1-M1C015P-0000088-E-C-C 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $31,608.10 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION DE LA 
SOCIEDAD DE LA 

INFORMACION Y EL 
CONOCIMIENTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General 
del puesto 

COLABORAR EN LA EJECUCION Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
CONECTIVIDAD SATELITAL, FORTALECIENDO LAS RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES CON LAS DEPENDENCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CALIDAD Y EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE CONECTIVIDAD 
TERRESTRE PARA LOS USUARIOS Y QUE EL DESEMPEÑO DE LAS 
REDES SE AJUSTE A LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS. 

Funciones 1. MANTENER REUNIONES DE TRABAJO CON LOS OPERADORES DE 
LAS REDES SATELITALES, A FIN DE HOMOLOGAR CRITERIOS DE 
EXPLOTACION DE LAS MISMAS Y REALIZAR LOS ANALISIS 
TECNICOS CORRESPONDIENTES PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO 
DE DICHAS REDES. 

2. EVALUAR LAS NECESIDADES DE REUBICACION DE LOS EQUIPOS 
TERMINALES SATELITALES QUE NO SE ESTAN UTILIZANDO Y 
COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS QUE LOS TIENEN 
ASIGNADOS, LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE REUBICACION, 
CON LA FINALIDAD DE REASIGNAR LOS EQUIPOS EN UNA RED 
VIGENTE DE CONECTIVIDAD SATELITAL. 

3. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE FOMENTEN EL USO DE LA 
CONECTIVIDAD DE LAS REDES SATELITALES, CON BASE A LOS 
LINEAMIENTOS EN LOS CENTROS DE CONECTIVIDAD DIGITAL 
(CCD´S), CON LA FINALIDAD DE AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS 
SERVICIOS Y FAVORECER EL ACCESO A TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES. 

4. COLABORAR EN LA ELABORACION DE LAS MEMORIAS TECNICAS 
SOBRE LA OPERACION DE LAS REDES DE CONECTIVIDAD 
SATELITAL, EN FUNCION DEL COMPORTAMIENTO DE LAS MISMAS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
RESPECTO DE LA CONECTIVIDAD SATELITAL, SU IMPLEMENTACION 
Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS. 
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5. COORDINAR LAS ACCIONES DE SUPERVISION EN LA OPERACION 
DE LAS REDES SATELITALES QUE REALIZAN LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS ANUALES DE 
VERIFICACION, CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA VIGILANCIA 
SOBRE LOS SERVICIOS QUE OFRECEN LOS OPERADORES DE LAS 
REDES DE CONECTIVIDAD SATELITAL. 

6. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE OPERACION 
DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS, CON LA FINALIDAD DE 
PLASMAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CON BASE EN
LOS CRITERIOS DE OPERACION DE CADA RED E IMPLEMENTAR 
LAS MEJORES PRACTICAS TECNOLOGICAS ACORDE A LAS 
NECESIDADES DEL MONITOREO DE REDES DE CONECTIVIDAD 
SATELITAL. 

7. EMITIR METODOLOGIAS Y HERRAMIENTAS PARA MEJORAR LOS 
SERVICIOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES, SUPERVISANDO LOS PROCESOS DE MEJORA 
CONTINUA, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS OPERADORES 
INCREMENTEN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A 
LOS USUARIOS. 

8. EVALUAR LAS TENDENCIAS INTERNACIONALES DE MANEJO Y 
OPERACION DE REDES SATELITALES EN LOS CONTEXTOS DE 
CONECTIVIDAD SATELITAL NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE 
PROPONER SU INCORPORACION EN LAS METODOLOGIAS Y 
HERRAMIENTAS ACTUALES PARA INCREMENTAR LOS NIVELES DE 
SERVICIOS CONFORME LAS NECESIDADES DE CADA PROYECTO. 

9. ELABORAR LOS REPORTES DE COMPORTAMIENTO DE LOS 
INDICADORES DE MEDICION E INFORMACION RELACIONADA CON 
LA ADMINISTRACION TECNICA-OPERATIVA DE LAS DIFERENTES 
REDES DE CONECTIVIDAD SATELITAL, A FIN DE REMITIR LA 
INFORMACION A LAS AREAS RESPECTIVAS PARA EVALUAR EL 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROVEEDORES DE LOS 
CONTRATOS ASIGNADOS. 

10. AUXILIAR TECNICAMENTE A LA DIRECCION DE OPERACION DE 
REDES SATELITALES EN LA ELABORACION DE LAS ACTAS 
ADMINISTRATIVAS QUE DESCRIBAN Y SUSTENTEN LA ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS, CON BASE EN LO 
DISPUESTO EN LOS CONTRATOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD 
DE VIGILAR LOS SERVICIOS E IDENTIFICAR POSIBLES 
INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
7. COMPUTACION E INFORMATICA 
8. COMPUTACION E INFORMATICA 
9. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
10. INGENIERIA 
11. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
6. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
7. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
8. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

OPERACION DE REDES DE CONECTIVIDAD SATELITAL 
Requisitos adicionales SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código de puesto 09-700-1-M1C015P-0000162-E-C-O 
Grupo, grado y nivel N22 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $37,243.65 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE OFICIALIA MAYOR, 
SUPERVISANDO LA FORMULACION Y GESTION DE LOS DOCUMENTOS, 
PARA EL TIPO DE TRAMITE QUE CORRESPONDA ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, 
VIGILANDO QUE SE EJERZAN EN APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA Y EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y RACIONALIDAD 
PARA ASEGURAR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS; ASI 
COMO, SUPERVISAR QUE CUMPLAN CON LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DEL USO QUE SE LES DA Y EL REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES E INFORMES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD 
DE MANIFESTAR CUENTAS CLARAS Y TRANSPARENTES EN LA 
EJECUCION DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS Y CUMPLIR CON LAS METAS INSTITUCIONALES. 

Funciones 1. DEFINIR EN BASE A COSTOS HISTORICOS, LAS NECESIDADES 
FINANCIERAS PARA PODER FORMULAR, INTEGRAR Y TRAMITAR 
EL ANTEPROYECTO ANUAL DEL PRESUPUESTO REQUERIDO PARA 
LA OPERACION DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA 
CONCENTRACION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS,
EN APEGO A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEMAS NORMATIVIDAD EN 
MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SE 
DISPONGAN DE LOS RECURSOS REQUERIDOS PARA LA 
OPERACION Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y ASI 
COADYUVAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE 
PRODUCTIVIDAD CON CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS. 

2. COLABORAR CON LAS ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS QUE 
PERMITAN UNA ADECUADA DISTRIBUCION Y APLICACION DE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS PARA LA OPERACION DE LA OFICIALIA 
MAYOR DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE CADA 
AREA, VERIFICANDO EL PUNTUAL Y ESTRICTO SEGUIMIENTO DE 
LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES, EN CONGRUENCIA DE 
LAS NECESIDADES DE LAS AREAS Y LA CALENDARIZACION DEL 
GASTO PARA SU APLICACION DE CONFORMIDAD CON LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
CONTINUIDAD EN LA OPERACION DE LA OFICIALIA MAYOR. 

3. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS ORIENTADAS A VIGILAR QUE EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO SE EJERZA EN APEGO A LAS 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y EFICIENCIA DEL 
GASTO PUBLICO, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION PARA GENERAR CUADROS COMPARATIVOS DEL 
PRESUPUESTO EJERCIDO POR PARTIDA PRESUPUESTAL, CON EL 
PROPOSITO DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS, PLANES Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO 
DE LA OFICIALIA MAYOR. 
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4. ADMINISTRAR LOS GASTOS CON CARGO AL FONDO ROTATORIO 
DE LA OFICIALIA MAYOR; ASI COMO, DEFINIR LOS GASTOS QUE 
SON FACTIBLES EROGAR A TRAVES DE ESTE, MEDIANTE
LA INSTRUMENTACION DE CONTROLES Y LA APLICACION DE LA 
CIRCULAR CORRESPONDIENTE Y DEMAS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTROLAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA OPERACION DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. SUPERVISAR LA CORRECTA AFECTACION DE LAS PARTIDAS DE 
LAS OPERACIONES GENERADAS POR LOS PAGOS Y 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, MEDIANTE LA REVISION DE LAS 
ASIGNACIONES Y CON BASE AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO; ASI COMO, SU APLICACION CONTABLE DE CONFORMIDAD 
CON LOS PRINCIPIOS GENERALES DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL APLICABLES EN LA MATERIA, A FIN DE LLEVAR UN 
CORRECTO REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES DE 
ACUERDO AL PRESUPUESTO ASIGNADO. 

6. PROPONER LA REALIZACION DE AFECTACIONES PRESUPUESTALES 
A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, INTEGRANDO LAS CIFRAS PRESUPUESTALES DE 
LAS PARTIDAS OBJETO DE LA AFECTACION, POR NECESIDADES 
DE OPERACION, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
PARA TAL EFECTO, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON 
RECURSOS SUFICIENTES PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE 
OPERACION DE LA OFICIALIA MAYOR. 

7. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE CONTROL Y TRAMITE PARA 
EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS Y BOLETOS AEREOS, DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL AREA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS TARIFAS ESTABLECIDAS SEGUN MANUALES Y 
PROCEDIMIENTOS DE OPERACION FINANCIERA VIGENTES, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE ATIENDAN CON OPORTUNIDAD LAS 
COMISIONES OFICIALES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE 
SE TENGAN PROGRAMADAS. 

8. VERIFICAR QUE SE JUSTIFIQUE EL IMPORTE OTORGADO A LOS 
COMISIONADOS EN LOS COMPROBANTES DE GASTO, MEDIANTE 
LA REVISION Y SUPERVISION EN DONDE SE VERIFIQUE QUE 
REUNA LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE QUE LA 
EJECUCION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES DESTINADOS 
PARA ESTOS CONCEPTOS SE LLEVEN A CABO EN LOS PRINCIPIOS 
DE TRANSPARENCIA Y AUSTERIDAD. 

9. COORDINAR LA RECEPCION Y REVISION DE LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATORIOS Y COMPROBATORIOS DEL GASTO CON CARGO 
AL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA OFICIALIA MAYOR DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA Y ASEGURAR LA CONTINUIDAD
DE LA OPERACION DE LA OFICIALIA MAYOR. 

10. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATORIOS Y COMPROBATORIOS DEL GASTO QUE 
PRESENTA LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, 
MEDIANTE LA REVISION DE ESTOS DE ACUERDO A LOS 
REQUISITOS DE COMPROBACION QUE MARCA EL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION, CON EL PROPOSITO DE QUE CUMPLAN CON 
DICHOS REQUISITOS FISCALES, PARA SU RECUPERACION O 
PAGO A PROVEEDORES 
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11. REALIZAR LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS QUE NO CUMPLEN 
CON LA NORMATIVIDAD PARA QUE SEAN DEVUELTAS A LOS 
PROVEEDORES PARA SU CORRECCION, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LA INFORMACION QUE RECIBE OPORTUNAMENTE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, CON LA FINALIDAD 
DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE TIENEN CON 
TERCEROS EN BENEFICIO DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

12. PROPORCIONAR INFORMACION DE LOS RESULTADOS 
FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION, 
DEL GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE LOS REPORTES PERIODICOS REQUERIDOS 
POR LA DIRECCION RESPONSABLE DE INTEGRAR LA 
INFORMACION SOBRE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL, CON EL PROPOSITO DE QUE SE INTEGRE A LA 
INFORMACION GLOBAL QUE PRESENTA LA DEPENDENCIA, Y ASI 
CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE RENDICION DE CUENTAS SOBRE 
LA APLICACION DE LOS RECURSOS. 

13. PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA 
NORMATIVAMENTE POR DIFERENTES AREAS DE LA DEPENDENCIA 
EN MATERIA FINANCIERA, INTEGRANDO LA INFORMACION QUE 
SERA REPORTADA EN LOS FORMATOS Y CUMPLIENDO CON LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA CADA UNO DE LOS INFORMES, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA EJECUCION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS ANUALMENTE EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA Y AUSTERIDAD INSTRUIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS SOCIALES 
4. CONTADURIA 
5. DERECHO 
6. ECONOMIA 
7. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 

FINANCIEROS; DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION; 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DEMAS NORMATIVIDAD EN MATERIA PRESUPUESTAL. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 

Publicación de Convocatoria 19 de junio al 02 de julio de 2019 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de junio al 02 de julio de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de junio al 02 de julio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 19 de junio al 02 de julio de 2019 

Exámenes de Conocimientos A partir del 05 de julio de 2019 

Evaluación de Habilidades A partir del 05 de julio de 2019 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 05 de julio de 2019 

Revisión Documental A partir del 05 de julio de 2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de julio de 2019 

Determinación 16 de septiembre de 2019 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o copia 
certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional de 
carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del servicio profesional de carrera, vigente. 
(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 
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III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría de 

votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro 
curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32537, 32840,32594 y 32558, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 14 de junio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 517 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 
Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0000582-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O21 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 21,734.81 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR EL PROCESO DE PAGO DE APORTACIONES PATRONALES, 
SEGUROS Y TERCEROS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION Y APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
CONTROLES NECESARIOS; ASI COMO, VERIFICANDO LOS PROCESOS 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINANDO 
LOS APOYOS Y ASESORIAS AL PERSONAL RESPONSABLE DE ESTE 
PROCESO EN LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA Y CON LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 

Funciones 1. SUPERVISAR EL ENVIO DE REQUERIMIENTOS DE CARGA MASIVA 
DE INFORMACION DE DESCUENTOS REMITIDOS POR EL ISSSTE, 
FOVISSSTE, COMPAÑIAS ASEGURADORAS EN LO QUE RESPECTA A 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION Y ENVIO VIA CORREO 
ELECTRONICO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN 
CON LA INFORMACION INDIVIDUALIZADA PARA REALIZAR LAS 
ACTUALIZACIONES DE DATOS REQUERIDOS. 

2. SUPERVISAR QUE LAS RUTINAS DE PARAMETRIZACION, LOS 
REPORTES Y LAS BASES DE CALCULO PARA EL PAGO DE 
APORTACIONES, CUOTAS, SEGUROS Y TERCEROS 
INSTITUCIONALES SE APEGUEN A LOS CALCULOS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, VERIFICANDO LA OPERACION QUE SE 
GENERA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, 
CONFORME A CADA PROCESO; ASI COMO, OTORGANDO ASESORIA 
A LOS RESPONSABLES, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR CERTEZA 
SOBRE SU CORRECTO PAGO Y EVITAR LA GENERACION DE 
INTERESES, RECARGOS O CARGAS FINANCIERAS PARA LA 
DEPENDENCIA. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA SOLICITAR LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES PARA EL PAGO DE TERCEROS 
INSTITUCIONALES, GENERANDO LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS; ASI COMO, GESTIONANDO LO NECESARIO ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER LOS RECURSOS QUE PERMITAN ENTERAR E 
INDIVIDUALIZAR OPORTUNAMENTE LOS DESCUENTOS DE NOMINA 
SEGUROS, CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
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4. SUPERVISAR QUE EL REGISTRO ESTADISTICO Y CONTABLE DE LA 
NOMINA, DESCUENTOS Y CUOTAS, SE REALICEN EN TIEMPO Y 
FORMA, EFECTUANDO REVISIONES AL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS; ASI COMO, REQUISITANDO LOS FORMATOS 
Y MEDIOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
INFORME OPORTUNAMENTE A ESA DEPENDENCIA Y A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, ACERCA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA EL 
PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL. 

5. DESARROLLAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISION RESPECTO AL PAGO DE OBLIGACIONES 
PATRONALES Y CONTRIBUCIONES DERIVADAS DEL PAGO DE 
SALARIOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS Y DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A CADA 
CASO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA, Y 
EVITAR LA GENERACION DE INTERESES, RECARGOS, CARGAS 
FINANCIERAS, CREDITOS FISCALES O MULTAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS QUE EFECTUEN LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS. 

6. INTEGRAR EL CUADRO DE SEGUIMIENTO POR CONCEPTO DEL 
PAGO DE DESCUENTOS DE NOMINA, CUOTAS, SEGUROS Y 
APORTACIONES, MEDIANTE EL REGISTRO DE LAS CANTIDADES 
INCLUIDAS EN LAS CONTABILIDADES DE NOMINA, LAS 
SOLICITUDES DE CUENTAS POR LIQUIDAR, LOS DEPOSITOS EN 
LAS CUENTAS BANCARIAS DE LOS TERCEROS INSTITUCIONALES, 
EL ENTERO DE LOS PAGOS EFECTUADOS Y LA INDIVIDUALIZACION 
DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE TODAS 
LAS OBLIGACIONES SE CUBRAN EN TIEMPO Y FORMA. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN DEPURAR, INTEGRAR, 
GUARDAR Y CUSTODIAR LA DOCUMENTACION QUE SE DERIVE DEL 
PAGO DE APORTACIONES PATRONALES, SEGUROS Y TERCEROS 
INSTITUCIONALES Y OPERACIONES AJENAS, EFECTUANDO 
REVISIONES PERIODICAS DE LOS REGISTROS EFECTUADOS EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, VERIFICANDO QUE 
ESTOS SEAN ACORDES A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DE LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
INFORMACION ACTUALIZADA QUE PERMITA ATENDER VISITAS 
DOMICILIARIAS, REVISIONES O AUDITORIAS Y SOLVENTAR 
FAVORABLEMENTE, REQUERIMIENTOS, OBSERVACIONES, 
PLIEGOS PREVENTIVOS Y/O DEFINITIVOS DE LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS. 

8. DETERMINAR EL PAGO OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES 
PATRONALES DERIVADAS DE SENTENCIAS DE PAGO DE LAUDOS 
EMITIDOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE, GENERANDO EL CALCULO Y DETERMINACION DE 
PAGOS A TERCEROS INSTITUCIONALES, SOLICITUD DE 
RECURSOS, A TRAVES DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
Y ENTERO DE DICHOS PAGO A LOS BENEFICIARIOS E INSTANCIAS 
NORMATIVAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AUTORIDADES. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES PARA QUE SE EFECTUE LA 
MODIFICACION EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS DEL DESCUENTO DE CUOTAS Y CALCULO DE 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, DEL PAGO DE SEGUROS 
Y TERCEROS INSTITUCIONALES, EMITIENDO LA SOLICITUD DE 
MODIFICACION CONFORME A LAS NECESIDADES DEL AREA, 
VIGILANDO QUE ESTA SEA ACORDE CON LA NORMATIVIDAD, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA SOLICITUD DE RECURSOS Y 
ENTERO A TERCEROS INSTITUCIONALES, SE EFECTUE EN LOS 
TIEMPOS Y FORMAS ESTABLECIDOS Y CUMPLIR CON LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES. 
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10. ANALIZAR Y DETERMINAR LAS MODIFICACIONES EN EL CALCULO Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, TERCEROS INSTITUCIONALES Y PAGO DE 
SEGUROS, MEDIANTE LA FORMULACION DEL FORMATO DE 
REQUISICION AL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS 
(REQUERIMIENTOS DE CAMBIO); ASI COMO DESARROLLANDO 
PRUEBAS PILOTO, EN AMBIENTE DE PRUEBAS, CON BASE EN LO 
DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR LA ADECUACION EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS 
DE CARACTER OPERATIVO. 

11. DETERMINAR Y SUPERVISAR LOS CAMBIOS EN LA 
PARAMETRIZACION, PARA EL CALCULO DE CUOTAS Y 
APORTACIONES DE TERCEROS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA 
VALIDACION DE LOS PRODUCTOS QUE EMITA EL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS Y QUE FUERON SOLICITADOS 
EN EL FORMATO DE (REQUERIMIENTO DE CAMBIO), CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE EFECTUEN LOS PAGOS DE 
TERCEROS INSTITUCIONALES DE CONFORMIDAD CON LAS 
NUEVAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LAS DIVERSAS 
DEPENDENCIAS O INSTANCIAS NORMATIVAS. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO A TERCEROS 
INSTITUCIONALES, QUE LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS Y LOS 
ORGANOS DE CONTROL INTERNOS Y EXTERNOS SOLICITEN, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE INFORMACION RELACIONADA CON 
EL PAGO DE REMUNERACIONES, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 
UNA RESPUESTA OPORTUNA DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS Y EVITAR OBSERVACIONES, PLIEGOS 
PREVENTIVOS Y/O DEFINITIVOS, MULTAS Y SANCIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. CONTADURIA 
5. ECONOMIA 
6. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
2. CONTABILIDAD 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN SISTEMAS DE NOMINA (CALCULO, 

DEDUCCION Y PAGO DE DESCUENTOS, IMPUESTOS, CUOTAS Y 
APORTACIONES), DEL MARCO NORMATIVO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DEL PAGO ENTERO A TERCEROS INSTITUCIONALES (PAGO DE 
APORTACIONES Y CUOTAS ISSSTE, PAGO DE CONTRIBUCIONES). 
ASIMISMO, SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación
Publicación de Convocatoria 19 de junio al 02 de julio de 2019 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de junio al 02 de julio de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de junio al 02 de julio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 19 de junio al 02 de julio de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 05 de julio de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 05 de julio de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 05 de julio de 2019 
Revisión Documental A partir del 05 de julio de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de julio de 2019 
Determinación 16 de septiembre de 2019 

4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
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9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de 

las evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 



Miércoles 19 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL      109 

 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 

b)  Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)  Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 
de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32537, 32840,32594 y 32558, de lunes a viernes en horas hábiles. 
 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
El Secretario Técnico 

Lic. Julio César Cruz Carrasco 
Rúbrica. 
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